
CAPÍTULO II

Del Ger ente

Ar tículo 22.º

El Ger ente es el ór gano de ejecución de los acuer dos del Consejo y
además desar rollará las competencias que se le atribuye expr esamente
en estos Estatutos y otras que el Consejo le delegue.

Ar tículo 23.º

El nombramiento de Ger ente debe r ecaer sobr e pr ofesionales de
reconocida experiencia en el campo del urbanismo o de la gestión
empresarial o administrativa. Su designación se efectúa por el Consejo
de Gobier no a pr opuesta del Pr esidente.

No podrán ser nombrados Ger entes quienes se hallen en algunos
de los siguientes supuestos:

1.º Ser deudor dir ecto o subsidiario a fondos municipales,
pr ovinciales o del estado, contra quien se hubier e expedido mandato
de apr emio.

2.º Estar inter esado en contratos o suministr os con car go a
fondos públicos dentr o del ter ritorio del Municipio de Mair ena del
Aljarafe.

3.º Tener entablada contienda judicial o administrativa con
el A yuntamiento o con establecimientos dependientes del mismo.

4.º Haber sido condenado a privación o r estricción de liber -
tad o inhabilitación para ocupar car gos públicos.

3. No pueden desempeñar el car go de Ger ente aquellas personas
que se encuentr en incluidas en algunos de los supuestos pr evistos en la
Ley de Incompatibilidades de Altos Car gos y en la Ley cor respondiente
de Andalucía.

Ar tículo 24.º

El car go de Ger ente es de naturaleza dir ectiva y asimilado al perso -
nal de empleo y , por tanto, r etribuido. Su designación vendrá deter mi -
nada por la capacidad y cualificación para el desar rollo de las funciones
pr opias de su competencia.

Ar tículo 25.º

El Ger ente cesará en su car go:

a) Por jubilación según Ley .

b) Por designación o aceptación de otr o car go, de cualquier natu -
raleza, o por r ealización de alguna actividad de las enumeradas en ar tí -
culo 23.º

c) Por acuer do unilateral del Consejo de Gobier no, que podrá
adoptarlo en cualquier momento.

d) Por faltas que lleven apar ejadas el cese o la destitución con
ar reglo a lo pr evisto en el Reglamento de Funcionarios de la Corpora -
ciones Locales o en cualquier otra disposición que r esulte aplicable por
la naturaleza del contrato. En todo caso, los expedientes disciplinarios
que se incoen al Ger ente serán acor dados por el Consejo e instr uidos
por uno de sus miembr os designado por el mismo.

Ar tículo 26.º

El Ger ente tiene las obligaciones genéricas de los funcionarios, las
que le impongan los pr esentes Estatutos o su Reglamento y las específi -
cas que dimanen del nombramiento. Su jor nada de trabajo tendrá la
duración necesaria para el mejoramiento de sus funciones, dedicando
su esfuer zo a la misión pr opia de su car go.

Ar tículo 27.º

Son facultades del Ger ente:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuer dos del Consejo.

2. Elaborar la pr opuesta de pr ograma, a medio y lar go plazo, de
actuación urbanística y declaración de prioridades de la Ger encia de
Urbanismo que se integrará, en su caso, en los Planes de Actuación
Municipal.

3. Elaborar la pr opuesta de pr ograma de actuación anual.

4. Estudiar , r edactar e infor mar el Plan General del Municipio, los
Planes Par ciales y Especiales de Or denación, Pr ogramas de Actuación
Urbanística, catálogos, Estudios de Detalle y Pr oyectos de Urbanización,
así como las r evisiones y modificaciones de los citados Planes.

5. Estudiar e infor mar los pr oyectos de edificación de competencia
municipal r edactados por los Ser vicios de la Ger encia de Urbanismo o
encar gados por la misma.

6. Estudiar , r edactar e infor mar los pr oyectos de Or denanzas sobr e
edificación y uso del suelo y las r elativas a materias compr endidas en
las competencias de esta Ger encia, así como infor mar cualquier otra
Ordenanza Municipal que tenga incidencia sobr e sus actuaciones.

7. Pr oponer las adquisiciones, r eivindicaciones, medidas en r ela -
ción con la posesión y administración, gravámenes y enajenaciones de
toda clase de bienes para la gestión del Patrimonio Municipal del
Suelo, así como las r elativas a la adquisición por cualquier título, de
ter renos destinados a la for mación de r eser vas de suelo, pr eparación de
solar es o cualquier otra finalidad urbanística.

8. Estudiar , infor mar y elevar al Consejo la pr opuesta de utilización
de ter renos del Patrimonio Municipal del Suelo para el mejor desar rollo
de la Política Municipal en materia de vivienda.

9. Pr oponer la constitución de der echos de super ficie en ter renos
del Patrimonio Municipal del Suelo, de acuer do con la Ley del Suelo.

10. Impulsar los expedientes de expr opiación for zosa por motivos
urbanísticos.

11. Impulsar expedientes de enajenación de solar es mediante
subasta.

12. Infor mar las cesiones gratuitas o que se r ealicen a pr ecio infe -
rior del coste de bienes del Patrimonio Municipal del Suelo.

13. Impulsar los expedientes de par celaciones y r epar celaciones e
infor mar inicialmente en éstos últimos.

14. Pr oponer la apr obación de los pr oyectos de delimitación de
polígonos y unidades de actuación a gestionar y tramitar las consi -
guientes actuaciones en los tér minos de la Ley del Suelo.

15. Pr oponer , en cada caso, los sistemas de actuación y las posibles
for mas de gestión.

16. Gestionar el ser vicio de Inspección urbanística pr oponiendo la
imposición de las sanciones que cor respondan por las infracciones y en
la cuantía que deter mina la nor mativa vigente.

17. Expedir cédulas urbanísticas.
18. Pr oponer la concesión de licencias urbanísticas y autorizar

aquellas actuaciones que fueran necesarias por razones de ur gencia,
dando cuenta al Consejo o a la Comisión Ejecutiva, según pr oceda en
función de las competencias de estos ór ganos, en la primera sesión que
tenga lugar .

19. Suscribir las actas de señalamiento de alineamiento y rasantes.
20. Pr oponer la ejecución y la suspensión de obras así como las

demoliciones, cuando lo r equieran los inter eses urbanísticos, e igual -
mente pr oponer las actuaciones necesarias para garantizar la r estitu -
ción de la r ealidad física alterada y adoptar las medidas que pr ocedan
para la pr otección de los espacios de uso y dominio público, así como
garantizar la ejecución material de estas actuaciones.

21. Pr oponer la r esolución de los expedientes de declaración de
ruinas.

22. Pr oponer la inclusión de fincas en el Registr o Municipal de
Solar es.

23. Pr oponer , de acuer do con la legislación vigente, las ventas for -
zosas o expr opiaciones que se derivan de los expedientes de inclusión
de inmuebles en el Registr o Municipal de Solar es y otr os Inmuebles de
Edificación For zosa.

24. Pr oponer la imposición de toda clase de exacciones urbanísti -
cas autorizadas por la Ley del Suelo y ar tículo 38.º de los pr esentes Esta -
tutos.

25. Dirigir al personal de la Ger encia de Urbanismo.
26. Repr esentar a la Ger encia de Urbanismo, cuando expr esa -

mente se lo delegue el pr esidente del Consejo ante otr os or ganismos
públicos y entidades privadas.

27. Tramitar y pr oponer las actuaciones necesarias para la r ecep -
ción de las obras de urbanización.

28. Todas aquellas competencias que, expr esamente, le delegue el
Consejo de Ger encia.

Las pr opuestas del Ger ente son ejer cidas a través del V icepr esi -
dente Ejecutivo.

Capítulo III

De los depar tamentos

Ar tículo 28.º

La Ger encia de Urbanismo r ealizará sus funciones a través de los
Órganos anterior mente r egulados y de los Depar tamentos que r egla -
mentariamente se cr een por su Consejo de Ger encia.

Ar tículo 29.º

Para el cumplimiento de sus r espectivas funciones, los Depar ta -
mentos que se cr een se estr ucturan r eglamentariamente en tantos Ser -
vicios, Secciones y Negociados como lo aconseje la experiencia y las nor -
mas de una adecuada or ganización, asignando a cada uno de ellos las
específicas que han de r ealizar .

Título Segundo

Sección Pr esupuestaria

Ar tículo 30.º

Anualmente, la Ger encia for mulará su sección pr esupuestaria sepa -
rada que compr enderá todos los gastos e ingr esos de la misma, que
deberá ser apr obado por el A yuntamiento como par te integrante del
Pr esupuesto General del A yuntamiento.

Disposición final

Los pr esentes Estatutos entrarán en vigor a par tir de su publicación
en el «Boletín Oficial» de la pr ovincia.

— — —

Don Antonio Mar tínez Flor es, Alcalde-Pr esidente del A yunta -
miento de esta villa.

Hago saber: Que habiéndose apr obado por el A yuntamiento Pleno
en Sesión celebrada el día 4 de octubr e de 1999, la Or denanza Munici -
pal de Pr otección Ambiental en materia de r uidos y vibraciones, se
expone al público en el «Boletín Oficial» de la pr ovincia, por el plazo
de un mes, cuyo texto íntegr o dice así:

ORDENANZAMUNICIP AL DE PROTECCIÓNAMBIENTAL EN MATERIA DE RUIDOS Y VIBRACIONES

TITULO I

Disposiciones generales

Ar tículo 1.º Objeto

La pr esente Or denanza tiene por objeto r egular la pr otección del
medio ambiente urbano fr ente a los r uidos y vibraciones que impliquen
molestia, riesgo o daño para las personas o bienes de cualquier naturaleza.
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Ar tículo 2.º Ámbito de aplicación

Quedan sometidas a las pr escripciones establecidas en esta Or de-
nanza, de obser vancia obligatoria dentr o del tér mino municipal, todas
las actividades, instalaciones, medios de transpor te, máquinas y , en
general, cualquier dispositivo o actuación pública o privada, que no
estando sujetos a evaluación de impacto ambiental o infor me ambien -
tal de confor midad con el Ar tículo 8 de la Ley 7/1994 de 18 de mayo de
Pr otección Ambiental de Andalucía, sean susceptibles de pr oducir r ui -
dos o vibraciones que impliquen molestia, riesgo o daño para las perso -
nas o bienes de cualquier naturaleza.

Ar tículo 3.º Competencia administrativa

1.- Dentr o del ámbito de aplicación de esta Or denanza, cor res -
ponde al A yuntamiento velar por el cumplimiento de la misma, ejer -
ciendo la potestad sancionadora, la vigilancia y el contr ol de su aplica -
ción, así como la adopción de las medidas cautelar es legalmente
establecidas.

2.- El deber de sometimiento a la pr esente Or denanza alcanza asi -
mismo a los Entes Locales que, de confor midad con la legislación
vigente, tengan encomendadas competencias enmateria de pr otección
del medio ambiente.

Ar tículo 4.º Acción Pública

Toda persona física o jurídica podrá denunciar ante el A yunta -
miento cualquier actuación pública o privada de las enumeradas en el
Ar tículo 2 que, incumpliendo las nor mas de pr otección acústica estable -
cidas en la pr esente Or denanza, implique molestia, riesgo o daño para
las personas o bienes de cualquier naturaleza.

TITULO II

Nor mas de Calidad Acústica

Capítulo 1.º.- Límites Admisibles de Ruidos y V ibraciones

Ar tículo 5.º.- Límites admisibles de r uidos en el interior de las edifi -
caciones.

1.- En el interior de los locales de una edificación, el Nivel Acústico
de Evaluación (N.A.E.), expr esado en dBA, no deberá sobr epasar , como
consecuencia de la actividad, instalación o actuación r uidosa, en fun -
ción de la zonificación, tipo de local y horario, a excepción de los r uidos
pr ocedentes del ambiente exterior (r uido de fondo debido al tráfico o
fuente r uidosa natural), los valor es indicados en la T abla 1 del Anexo I
de la pr esente Or denanza.

2.- Cuando el r uido de fondo (nivel de r uido con la actividad r ui -
dosa parada) en la zona de consideración, sea superior a los valor es del
N.A.E. expr esados en la T abla númer o 1 del Anexo I de la pr esente
Ordenanza, éste será considerado como valor máximo del N.A.E.

3.- Nivel Acústico de Evaluación N.A.E. es un parámetr o que trata
de evaluar las molestias pr oducidas en el interior de los locales por r ui -
dos fluctuantes pr ocedentes de instalaciones o actividades r uidosas.

Su r elación con el nivel equivalente (Leq) se establece mediante:

N.A.E. = Leq + P

Deter minándose los valor es de P mediante la siguiente tabla:

L90 P

<24 3
25 2
26 1

>27 0

Ar tículo 6.º Límites admisibles de emisión de r uidos al exterior de
las edificaciones

1.- Las actividades, instalaciones o actuaciones r uidosas no podrán
emitir al exterior , con exclusión del r uido de fondo (tráfico o fuente r ui -
dosa natural), un Nivel de Emisión al Exterior (N.E.E.) superior a los
expr esados en la tabla númer o 2 del Anexo I de la pr esente Or denanza,
en función de la zonificación y horario.

2.- Cuando el r uido de fondo (nivel de r uido con la actividad r ui -
dosa parada) en la zona de consideración sea superior a los valor es de
N.E.E. expr esados en la T abla númer o 2 del Anexo I de la pr esente
Ordenanza, éste será considerado como valor de máxima emisión al
exterior .

3.- En aquellos casos en que la zona de ubicación de la actividad o
instalación industrial no cor responda a ninguna de las zonas estableci -
das en la T abla númer o 2 del Anexo I de la pr esente Or denanza, se apli -
cará la más próxima por razones de analogía funcional o equivalente
necesidad de pr otección r especto del r uido.

4.- Nivel de Emisión al Exterior N.E.E. es el nivel de r uido medido
en el exterior del r ecinto donde está ubicado el foco r uidoso, que es
alcanzado o sobr epasado el 10 % del tiempo de medición (L10),
medido durante un tiempo mínimo de 15 minutos, habiéndose cor re-
gido el r uido de fondo.

Ar tículo 7.º Límites admisibles de transmisión de vibraciones de
equipos o instalaciones.

Ningún equipo o instalación podrá transmitir a los elementos sóli -
dos que componen la compar timentación del r ecinto r eceptor , niveles
de vibraciones superior es a los señalados en la T abla númer o 3 y Grá -
fico númer o 1 del Anexo I de la pr esente Or denanza, en base a la
Nor ma ISO -2631.

Ar tículo 8.º Límites admisibles para vehículos a motor .

1.- T odo vehículo de tracción mecánica deberá tener en buenas
condiciones de funcionamiento el motor , la transmisión, car rocería y
demás elementos del mismo, capaces de pr oducir r uidos y vibraciones y ,
especialmente, el dispositivo silenciador de los gases de escape, con el
fin de que el nivel sonor o emitido por el vehículo al cir cular o con el

motor en mar cha no exceda los límites que establece la Reglamenta -
ción vigente en más de 2 dBA.

2.- Los límites máximos admisibles para r uidos emitidos por los dis -
tintos vehículos a motor en cir culación, serán los establecidos en el
Anexo II, T ablas I y II de la pr esente Or denanza.

CAPÍTULO 2.º 

Nor mas de Medición y V aloración de Ruidos y V ibraciones

Ar tículo 9. Equipos de Medidas de Ruidos. Sonómetr os.

1.- Se utilizarán para la medida de r uidos, sonómetr os o analizado -
res, tipo 1 que cumplan los r equisitos establecidos por la Nor ma UNE-
EN-60651, 1996 o la Nor ma CEI-651, o cualquier nor ma que las modifi -
que o sustituya.

2.- Al inicio y final de cada evaluación acústica, se efectuará una
compr obación del sonómetr o utilizado mediante un calibrador sonor o
apr opiado para el mismo. Esta cir cunstancia quedará r ecogida en el
infor me de medición, con su númer o de serie cor respondiente, mar ca y
modelo.

3.- Los sonómetr os integrador es deben cumplir la Nor ma CE-804-85
o nor ma que la modifique o sustituya.

Ar tículo 10.º Criterios para la Medición de Ruidos en el interior de
los locales. (Inmisión)

1.- La deter minación del nivel de pr esión sonora se r ealizará y
expr esará en decibelios cor regidos confor me la r ed de ponderación
nor malizada, mediante la cur va de r efer encia tipo (A) dBA.

2.- Las medidas de los niveles de inmisión de r uido, se r ealizarán en
el interior del local afectado y en la ubicación donde los niveles sean
más altos, y si fuera pr eciso en el momento y la situación en que las
molestias sean más acusadas. Al objeto de valorar las condiciones más
desfavorables, en las que se deberán r ealizar las medidas, el técnico
actuante deter minará el momento y las condiciones en que estas deben
realizarse. Al efecto de evitar las per turbaciones pr ocedentes de las
ondas estacionarias, se deberán valorar , al menos, tr es mediciones en
posiciones difer entes. El valor considerado será el valor medio de los
obtenidos.

3.- Los titular es de las instalaciones o equipos generador es de r ui -
dos facilitarán a los inspector es el acceso a instalaciones o focos de emi -
sión de r uidos y dispondrán su funcionamiento a las distintas velocida -
des, car gas o mar chas que les indiquen dichos inspector es, pudiendo
pr esenciar aquellos el pr oceso operativo.

4.- En pr evisión de los posibles er ror es de medición se adoptarán
las siguientes pr ecauciones:

a) Contra el efecto pantalla: El obser vador se situará en el plano
nor mal al eje del micrófono y lo más separado del mismo, que sea com -
patible con la lectura cor recta del indicador de medida.

b) Contra el efecto campo próximo o r everberante, para evitar la
influencia de ondas estacionarias o r eflejadas, se situará el sonómetr o a
más de 1,20 metr os de cualquier par ed o super ficie r eflectante. En caso
de imposibilidad de cumplir con este r equisito, se medirá en el centr o
de la habitación y a no menos de 1,20 metr os del suelo.

5.- Las medidas de r uido se r ealizarán con sonómetr o en r espuesta
rápida (F AST), utilizando los siguientes índices de evaluación en función
del tipo de r uido que se esté evaluando:

a) Si  el  r uido es cuasi-continuo, es decir con oscilaciones inferior es
a 6 dBA entr e los valor es máximo y mínimo medidos, las mediciones
necesarias para analizar el pr oblema se podrán r ealizar con sonómetr o
dotado de medición de Leq, o con analizador estadístico.

Si  el  r uido es fluctuante, es decir con oscilaciones superior es a 6
dBA entr e los valor es máximo y mínimo medidos, las mediciones nece -
sarias se deberán r ealizar con analizador estadístico, para obtener la
adecuada r epr esentatividad.

b) En caso de efectuar las mediciones de r uido cuasi-continuo utili -
zando un sonómetr o que disponga sólo de función integradora Leq, se
deter minará:

Nivel máximo y Nivel mínimo.

Nivel Continuo Equivalente (Leq), bien considerando un período
de integración de 10 minutos, o deter minando el valor ponderado de
10 deter minaciones de Leq de 1 minuto.

El valor ponderado se deberá deter minar por la expr esión.
leqi
— —1 10

Leq 10min = 101g — — ∑ 10 
10 ( )

Leqi = Nivel Continuo Equivalente, en dBA, de cada uno de los
períodos de medida.

El L90 se podrá asimilar al valor mínimo del Leq 1g obtenido en las
diez deter minaciones.

c) En caso de efectuar las mediciones de r uido con analizador esta -
dístico, se deter minará al menos:

Nivel continuo equivalente en un período de tiempo de 10 minutos.

Niveles per centiles L10, L50, L90.

Niveles máximos y mínimos.

Ar tículo 11.º Criterios de V aloración de la Afección Sonora en el
interior de los locales (Inmisión)

1.- Para la valoración de la afección sonora por r uidos en el interior
de los locales se deberán r ealizar dos pr ocesos de medición. Uno con la
fuente r uidosa funcionando durante el período de tiempo de mayor
afección, y otr o, en los períodos de tiempo posterior o anterior al de
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evaluación, sin la fuente r uidosa funcionando, al objeto de poder
deter minar los r uidos de fondo y los r uidos pr ocedentes de la actividad
origen del pr oblema.

2.- Se valorará la afección sonora de la fuente r uidosa sobr e el
receptor , incluido el r uido de fondo, de acuer do con lo especificado en
el Ar tículo 10, durante un período mínimo de diez minutos, valorando
su Nivel Continuo Equivalente Leq (dBA).

3.- Se valorará la afección sonora en el lugar r eceptor sin funcionar
la fuente r uidosa manteniendo invariables los condicionantes del
entor no de la medición (Ruido de Fondo). Durante el período de esta
medición, diez minutos, se deter minará el Nivel Continuo Equivalente
de este período Leq (dBA) y el Nivel de Ruido de Fondo de este perí -
odo, definido por su nivel per centil 90, L90 en dBA.

4.- Deter minado el Ruido de Fondo en el local r eceptor con la
fuente parada se pr ocederá a evaluar el N.A.E., para lo cual se seguirá
la siguiente secuencia:

a) En función del L90 se deter minaría el factor P .

L90 P

<24 3
25 2
26 1

>27 0

b) Se deter minará el valor del Nivel Continuo Equivalente Leq que
pr ocede de la actividad r uidosa (Leq A).

Leq Leqr RF— — - — — -
10 10

Leq A = 101g 10 - 10( )
Leq A = Nivel Continuo Equivalente que pr ocede de la actividad

cuya afección se pr etende evaluar en dBA.

Leq T = Nivel Continuo Equivalente medido en el interior del local
con la actividad r uidosa funcionando midiendo durante 10 minutos y
valorado en dBA.

Leq RF = Nivel Continuo Equivalente medido en el interior del local
con la actividad r uidosa parada durante 10 minutos y valorado en dBA.

c) Deter minado el factor P y conocido el N.A.E. que cor responde al
lugar donde se r ealiza la evaluación del pr oblema y horario de la activi -
dad (Anexo I, T abla 1, de la pr esente Or denanza), se pr ocede a calcular
el valor máximo de Leq per mitido en el interior del local pr ocedente de
la actividad r uidosa:

Leq M Á X I M O= N.A.E. - P

d) Se compara el valor deter minado de Leq A con el valor máximo
Leq MAX

Leq A > Leq M A X= Se supera el valor legal

Leq A < Leq M A X= No se supera el valor legal

e) En aquellos casos donde el Leq RF sea igual o superior al N.A.E.
para el lugar y período de medición, este valor de Leq RFserá conside -
rado como máximo valor en el interior del local, r ealizándose la valora -
ción de la siguiente for ma::

Leq A > Leq RF = Se supera el valor legal

Leq A < Leq RF = No se supera el valor legal

Ar ticulo 12.º Criterios para la Medición en el exterior de los r ecin -
tos. (Emisión)

1.- La deter minación del nivel de pr esión sonora se r ealizará y
expr esará en decibelios cor regidos confor me la r ed de ponderación
nor malizada, mediante la cur va de r efer encia tipo (A) dBA.

2.- Las medidas de los niveles de emisión de r uido al exterior a tra -
vés de los paramentos ver ticales de una edificación, cuando las fuentes
emisoras de r uido están ubicadas en el interior del local o en fachadas
de edificación (ventilador es, aparatos de air e acondicionado, r ejillas de
ventilación), o bien a través de puer tas de locales r uidosos, se r ealiza -
rán a 1,5 m. de la fachada y a no menos de 1,20 m. del nivel del suelo.

En caso de estar situadas las fuentes r uidosas en azoteas de edifica -
ciones, la medición se r ealizará a nivel de límite de azotea o pr etil de
ésta en el lugar de una mayor posible afección sonora a un r eal o hipo -
tético r eceptor que pudiese encontrarse afectado por este foco.

Cuando existe valla de separación exterior de la pr opiedad donde
se ubica la fuente o fuentes r uidosas con r especto a la zona de dominio
público (calle) o privado (pr opiedad adyacente), las mediciones se r eali -
zarán a nivel del límite de pr opiedades, ubicando el micrófono del
sonómetr o a 1,2 m. por encima de la valla, al objeto de evitar el efecto
pantalla de la misma.

3.- En pr evisión de posibles er ror es de medición se adoptarán las
medidas indicadas al r especto en el Ar tículo 10.4 de esta Or denanza,
teniéndose que tener en cuenta en este caso además:

* Contra el efecto del viento: Cuando se estime que la velocidad
del viento es superior a 1,6 m/s se empleará una pantalla contra el
viento. Para velocidades superior es a 3 m/s se desistirá de la medición,
salvo que se empleen cor recciones per tinentes.

4.- Las medidas de r uido se r ealizarán con sonómetr os en r espuesta
lenta (SLOW), utilizando como índice de evaluación el nivel per centil
L10, esto es, el nivel sonor o en dBA superado el 10 % del tiempo de
evaluación.

Ar tículo 13. Criterios de V aloración de Afección Sonora en el exte -
rior de locales. (Emisión)

1.- Para la valoración de la afección sonora motivada por r uidos
generados por actividades o instalaciones y cualquier emisión sonora

ubicada en edificios, emitidos al exterior , se deberán r ealizar dos pr oce -
sos de medición. Uno con la fuente r uidosa funcionando durante el
período de tiempo de mayor afección, y otr o, en los períodos de
tiempo posterior o anterior al de evaluación, sin la fuente r uidosa fun -
cionando, al objeto de poder deter minar los r uidos de fondo y los r ui -
dos pr ocedentes de la actividad origen del pr oblema.

En aquellos casos donde la fuente r uidosa funcionase de for m a
continua en períodos inferior es a 15 minutos, el período de valoración
deberá considerar el máximo período de funcionamiento de la fuente.

2.- Se valorará la afección sonora de la fuente r uidosa sobr e el
receptor , incluido el r uido de fondo, de acuer do con lo especificado en
el Ar tículo 12, durante un período mínimo de quince minutos, valorán -
dose el Nivel Per centil L10.

3.- Para la valoración de las emisiones sonoras se seguirán los mis -
mos criterios indicados anterior mente, en r elación con la deter mina -
ción del r uido de la actividad y del r uido de fondo, según lo especifi -
cado al r especto en el Ar tículo 12 de esta Or denanza.

4.- Una vez deter minado el Nivel Per centil L10 con la actividad r ui -
dosa funcionando y con la actividad r uidosa parada, se pr ocederá a la
deter minación del r uido emitido por el foco. Para ello se utilizará la
siguiente expr esión:

L L10r 10 RF— — - — — -
10 10

L A = 101g 10 - 10( )
L10A = Nivel Per centil 10, en dBA, cor respondiente a la actividad

ruidosa eliminado el r uido de fondo.

L10T = Nivel Per centil 10, en dBA, cor respondiente a la actividad
ruidosa más el r uido de fondo, valor medido durante 15 minutos, fun -
cionando la actividad r uidosa.

L10RF = Nivel Per centil 10, en dBA, cor respondiente al r uido de
fondo, esto es, a la medición r ealizada con la actividad r uidosa parada,
durante 15 minutos.

5.- El criterio de valoración sería:

L10A > N.E.E= Se supera el valor legal

L10A < N.E.E. = No se supera el valor legal

6.- En aquellos casos donde el L10 RFsea igual o superior al N.E.E.
para el lugar yperíodo de medida, este valor de L10 RF será conside -
rado como máximo valor de emisión al exterior y la valoración se r eali -
zará de la siguiente for ma:

L10A > L 10RF = Se supera el valor legal

L10A < L 10RF = No se supera el valor legal

Ar tículo 14.º Criterios de Medición de V ibraciones en el interior de
los locales.

1.- La deter minación de la magnitud de las vibraciones será la ace -
leración, valorándose ésta en m/sg 2.

2.- Las mediciones se r ealizarán en ter cios de octava, cumpliendo
los f i l tr os de medida la Nor ma CEI-1260 o nor ma que la sustituya, para
valor es de fr ecuencia compr endidos entr e 1 y 80 Hz, deter minándose
para cada ancho de banda el valor eficaz de la aceleración en m/sg 2.

3.- El númer o de deter minaciones mínimas a r ealizar será de tr es
medidas de aceleración para cada evaluación.

4.- El tiempo de medición para cada deter minación será al menos
de 1 minuto.

5.- Para asegurar una medición cor recta, además de las especifica -
ciones establecidas por el fabricante de la instr umentación, se tendrán
en cuenta las siguientes consideraciones:

a.- Elección de la ubicación del acelerómetr o: El aceleróme -
tr o se debe colocar de for ma que la dir ección de medida deseada coin -
cida con la de su máxima sensibilidad (generalmente en la dir ección de
su eje principal). Se buscará una ubicación del acelerómetr o de manera
que las vibraciones de la fuente le lleguen al punto de medida por el
camino más dir ecto posible (nor malmente en dir ección axial al mismo).

b.- Colocación del acelerómetr o: El acelerómetr o se debe
colocar de for ma que la unión con la super ficie de vibración sea lo más
rígida posible. El montaje ideal es mediante un vástago r oscado que se
embute en el punto de medida. La colocación de una capa delgada de
grasa en la super ficie de montaje, antes de fijar el acelerómetr o,
mejora de or dinario la rigidez del conjunto. Se admite el sistema de
colocación consistente en el pegado del acelerómetr o al punto de
medida mediante una delgada capa de cera de abejas. Se admite asi -
mismo, un imán per manente como método de fijación cuando el punto
de medida está sobr e super ficie magnética plana.

c.- Influencia del r uido en los cables: se ha de evitar el movi -
miento del cable de conexión del acelerómetr o al analizador de fr e-
cuencias, así como los efectos de doble pantalla en dicho cable de
conexión pr oducida por la pr oximidad a campos electr omagnéticos.

6.- T odas las consideraciones que el r esponsable de la medición
haya tenido en cuenta en la r ealización de la misma se harán constar
en el infor me.

Ar tículo 15.º Criterio de valoración de las afecciones por vibraciones
en el interior de los locales.

1.- Se llevarán a efecto dos evaluaciones difer enciadas, una pri -
mera con tr es medidas funcionando la fuente vibratoria origen del pr o-
blema, y otra valoración de tr es mediciones en los mismos lugar es de
valoración con la fuente vibratoria sin funcionar .

2.- Se calculará el valor medio de la aceleración en cada uno de los
anchos de banda medidos para cada una de las deter minaciones, esto
es, funcionando la fuente vibratoria y sin funcionar ésta.
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3.- Se deter minará la afección r eal en cada ancho de banda que la
fuente vibratoria pr oduce en el r eceptor . Para lo cual se r ealizará una
sustracción aritmética de los valor es obtenidos para cada valoración.

4.- Se pr ocederá a comparar en cada uno de los ter cios de banda el
valor de la aceleración (m/sg2) obtenido, con r especto a las cur vas de
estándar es limitador es definidas en el Ar tículo 7 (T abla númer o 3 y Grá -
fico númer o 1 del Anexo I de la pr esente Or denanza), según el uso del
recinto afectado y el período de evaluación.

5.- Si el valor de la aceleración obtenido en m/sg 2 para uno o más
de los ter cios de octava supera el valor cor regido en la cur va estándar
seleccionada, existirá afección por vibraciones.

Ar tículo 16.º Medida y valoración del r uido pr oducido por vehícu -
los a motor .

En el Anexo III, se describen los pr ocedimientos para las medidas y
valoraciones de los r uidos pr oducidos por motocicletas y automóviles.
Se incluyen dos sistemas de medición, uno con el vehículo parado y
otr o con el vehículo en movimiento, confor me a lo definido en el
B.O.E. númer o 119 de 19 de mayo de 1982 y en el B.O.E. númer o 148,
de 22 de junio de 1983.

TITULO III

Nor mas de Pr evención Acústica

CAPÍTULO 1.- Exigencias de aislamiento acústico en edificaciones donde se
ubiquen actividades e instalaciones pr oductoras de r uidos y vibraciones

Ar tículo 17.º Condiciones Acústicas Generales

1.- Las condiciones acústicas exigibles a los diversos elementos
constr uctivos que componen la edificación serán las deter minadas en el
Capítulo III de la Nor ma Básica de Edificación sobr e Condiciones Acústi -
cas en los Edificios (NBE-CA.81) y modificaciones siguientes (NBE-CA.82
y NBE-CA.88).

Ar tículo 18.º Condiciones Acústicas Par ticular es en edificaciones
donde se generan niveles elevados de r uido.

En aquellos cer ramientos de edificaciones donde se ubiquen activi -
dades o instalaciones que gener en un nivel de r uido superior a 70 dBA,
se exigirán unos aislamientos acústicos más r estrictivos, en función de
los niveles de r uido pr oducidos y horario de funcionamiento, de
acuer do con los siguientes valor es:

a) Los locales destinados a bar es, cafeterías, r estaurantes, pizzerías,
obrador es de panadería y similar es, sin equipos de r epr oducción musi -
cal, con horarios de funcionamiento en período noctur nos compr endi -
dos entr e las 23.00 y las 7.00 horas, así como actividades comer ciales e
industriales con horario de funcionamiento diur no en compatibilidad
de uso con viviendas que pudieran pr oducir niveles sonor os de hasta 90
dBA, como pueden ser , entr e otr os, gimnasios, academias de baile,
impr entas, taller es de r eparación de vehículos y mecánicos en general,
túneles de lavado, taller es de confección y similar es, con funciona -
miento en horario diur no entr e las 7.00 y las 23.00 horas, deberán
tener un aislamiento acústico nor malizado a Ruido Rosa mínimo de 60
dBA, r especto a las piezas habitables de las viviendas colindantes, con
nivel límite más r estrictivo (Anexo I, T abla númer o 1).

b) Los locales destinados a bar es con música, cines, café-concier tos,
bingos, salones de juego y r ecr eativos, pubs, salas de máquinas de
super mercados, taller es de carpintería metálica y de madera y similar es,
donde se ubiquen equipos r uidosos que puedan generar más de 90
dBA, deberán tener un aislamiento acústico nor malizado mínimo a
Ruido Rosa de 65 dBA, r especto a piezas habitables de viviendas colin -
dantes con nivel límite más r estrictivo (Anexo I, T abla númer o 1) y un
aislamiento acústico br uto en fachada de 40 dBA.

c) Los locales destinados a discotecas, tablados flamencos, salas de
fiesta con actuaciones en dir ecto y similar es, donde pueden generarse
niveles sonor os superior es a 100 dBA, deberán tener un aislamiento
nor malizado mínimo a Ruido Rosa de 75 dBA, r especto a piezas habita -
bles de viviendas colindantes con nivel límite más r estrictivo (Anexo I,
Tabla númer o 1) y aislamiento br uto en fachada de 50 dBA.

En aquellos casos donde estos locales se ubiquen en edificios singu -
lar es, sin zonas r esidenciales adyacentes, la exigencia de aislamiento
acústico será como mínimo de 65 dBA con r especto a los locales adya -
centes.

d) Los locales con una especial pr oblemática de transmisión de
ruido de origen estr uctural como son entr e otr os: tablaos flamencos,
gimnasios, academias de baile, obrador es de panadería y similar es, ubi -
cados en edificios de viviendas, deberán disponer de un aislamiento a
ruidos de impacto tal que sometido el suelo del local a excitación con la
máquina de r uido de impacto nor malizada, el nivel sonor o en las pie -
zas habitables de las viviendas adyacentes no super e el valor del N.A.E.
que le cor responde por su ubicación y horario de funcionamiento.

e) Los valor es de aislamiento acústico exigidos a los locales r egula -
dos en este Ar tículo se consideran valor es de aislamiento mínimo, en
relación con el cumplimiento de las limitaciones de emisión (N.E.E.) e
inmisión (N.A.E.), exigidos en esta Or denanza.

Ar tículo 19.º Instalación de Equipos Limitador es Contr olador es.

1.- En aquellos locales descritos en el Ar tículo 18, apar tados b y c,
que dispongan de equipos de r epr oducción musical en los que los nive -
les de emisión musical pueden ser manipulados por los usuarios r espon -
sables de la actividad, se instalará un equipo limitador -contr olador que
per mita asegurar , de for ma per manente, que bajo ninguna cir cunstan -
cia las emisiones del equipo musical super en los límites admisibles de
nivel sonor o en el interior de las edificaciones adyacentes, así como que
cumplen los niveles de emisión al exterior exigidos en esta Nor mativa.

2.- Los limitador es-contr olador es deberán inter venir en la totalidad
de la cadena de sonido, de for ma espectral, al objeto de poder utilizar

el máximo nivel sonor o emisor que el aislamiento acústico del local le
per mita.

3.- Los limitador es-contr olador es deben disponer de los dispositi -
vos necesarios que les per mita hacerlos operativos, para lo cual debe -
rán disponer al menos de las siguientes funciones:

a) Sistema de calibración inter no que per mita detectar posibles
manipulaciones del equipo de emisión sonora.

b) Registr o sonógráfico o de almacenamiento de los niveles sono -
ros habidos en el local emisor , para cada una de las sesiones, con perio -
dos de almacenamiento de al menos un mes.

c) Sistema de pr ecintado que impida posibles manipulaciones pos -
terior es, y si éstas fuesen r ealizadas, queden almacenadas en una
memoria inter na del equipo.

d) Almacenamiento de los r egistr os sonográficos, así como de las
calibraciones periódicas y del sistema de pr ecintado, a través de
sopor te físico estable, de tal for ma que no se vea afectado por fallo de
tensión, por lo que deberá estar dotado de los necesarios elementos de
seguridad, como baterías, acumulador es, etc.

e) Sistema de inspección que per mita a los ser vicios técnicos muni -
cipales una adquisición de los datos almacenados a fin de que éstos
puedan ser trasladados a los ser vicios de inspección para su análisis y
evaluación, per mitiendo así mismo la impr esión de los mismos.

Capitulo 2.º Pr escripciones Técnicas Que Deben Obser var Los Pr oyec -
tos De Actividades E Instalaciones Pr oductoras De Ruidos Y V ibraciones.

Sección 1.º Pr escripciones Técnicas Generales

Ar tículo 20.º Medidas pr eventivas en edificaciones de uso mixto.

En los edificios de uso mixto de viviendas y otras actividades y en
locales lindantes con 

edificios de vivienda se adoptarán las medidas pr eventivas en la
concepción, diseño y montaje de amor tiguador es de vibración, sistemas
de r educción de r uidos de impacto, tuberías, conductos de air e y trans -
por te interior .

Ar tículo 21.º Medidas r elativas adjuntas y dispositivos elásticos.

1.-Las conexiones de los equipos de ventilación for zada y climatiza -
ción, así como de otras máquinas, a conductos rígidos y tuberías hidra -
úlicas, se r ealizarán siempr e mediante juntas y dispositivos elásticos.

2.- Se pr ohibe la instalación de conductos entr e el aislamiento
acústico específico de techo y la planta superior o entr e los elementos
de una doble par ed, así como la utilización de estas cámaras acústicas
como plenum de impulsión o r etor no de air e acondicionado.

Ar tículo 22.º Medidas r elativas a las máquinas e instalaciones que
afecten a viviendas.

1.- T odas las máquinas e instalaciones de actividades situadas en
edificios de viviendas o lindantes a las mismas, se instalarán sin anclajes
ni apoyos dir ectos al suelo, interponiendo los amor tiguador es y otr o
tipo de elementos adecuados como bancadas con peso de 1,5 a 2,5
veces el de la máquina, si fuera pr eciso.

2.- Se pr ohibe la instalación de máquinas fijas en sobr e piso, entr e-
plantas, voladizos y similar es, salvo escaleras mecánicas, cuya potencia
sea superior a 2 CV , sin exceder además, de la suma total de 6 CV , salvo
que estén dotadas de sistemas adecuados de amor tiguación de vibra -
ciones.

3.- En ningún caso se podrá anclar ni apoyar rígidamente máquinas
en par edes ni pilar es. En techos tan sólo se autoriza la suspensión
mediante amor tiguador es de baja fr ecuencia. Las máquinas distarán
como mínimo 0,70 m. de par edes medianeras y 0,05 m. del forjado
superior .

Ar tículo 23.º Ruido estr uctural y transmisiones de vibraciones.

1.- En aquellas instalaciones y maquinarias que puedan generar
transmisión de vibraciones y r uidos a los elementos rígidos que las
sopor ten y/o a las conexiones de su ser vicio, deberán pr oyectarse unos
sistemas de cor rección especificándose los sistemas seleccionados, así
como los cálculos que justifiquen la viabilidad técnica de la solución
pr opuesta, confor me a los niveles exigidos en el Reglamento de la Cali -
dad del Air e de la Junta de Andalucía (Decr eto 74/1996 de 20 de
febr er o).

2.- Para cor regir la transmisión de vibraciones deberán tenerse en
cuenta las siguientes r eglas:

a) T odo elemento con ór ganos móviles se mantendrá en per fecto
estado de conser vación, principalmente en lo que se r efier e a su equili -
brio dinámico y estático, así como la suavidad de mar cha de sus cojine -
tes o caminos de r odadura.

b) Las máquinas de ar ranque violento, las que trabajen por golpes
o choques br uscos y las dotadas de ór ganos con movimiento alter na-
tivo, deberán estar ancladas en bancadas independientes, sobr e el
suelo fir me y aisladas de la estr uctura de la edificación y del suelo del
local por medio de materiales absorbentes de la vibración.

c) Los conductos rígidos por los que cir culen fluidos líquidos o gase -
osos en for ma for zada, conectados con máquinas que tengan ór ganos
en movimiento, se instalarán de for ma que se impida la transmisión de
vibraciones generadas en tales máquinas. Las aber turas de los mur os
para el paso de las conducciones se r ellenarán con materiales absorben -
tes de la vibración.

Sección 2.º Elaboración Del Estudio Acústico.

Ar tículo 24.º Deber de pr esentación del Estudio Acústico.

1.- Los pr oyectos de actividades e instalaciones pr oductoras de r ui -
dos y vibraciones a que se r efier e esta Or denanza, así como sus posibles
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modificaciones ulterior es, r equerirán para su autorización la pr esenta -
ción de un Estudio Acústico, compr ensivo de Memoria y Planos.

2.- La Memoria describirá la actividad en general, con indicación
especial del horario de funcionamiento pr evisto, así como de las insta -
laciones generadoras de r uido, de acuer do con lo establecido en los
Ar tículos siguientes de esta Sección.

3.- Junto con la Memoria se acompañaran los Planos de los detalles
constr uctivos pr oyectados.

Ar tículo 25.º Descripción de la actividad e instalaciones

La Memoria compr enderá las siguientes deter minaciones:

a.- Identificación de todas las fuentes de r uido, con estimación de
sus niveles de potencia sonora, o bien de los niveles de pr esión sonora
a 1 m.

b.- Ubicación de todas las fuentes de r uido.

c.- V aloración de los aislamientos acústicos de los cer ramientos
existentes en el estado inicial, antes de la instalación de acciones
cor rectoras.

d.- Estimación del grado de afección sonora en el r eceptor , par -
tiendo de las fuentes sonoras a instalar , las condiciones iniciales de ais -
lamiento acústico y la distancia de la fuente sonora al r eceptor .

e.- Definición de las acciones pr opuestas con deter minaciones
numéricas técnicas de la viabilidad de las soluciones adoptadas.

f.-. En aquellos casos de contr ol de vibraciones se actuará de igual
for ma a la descrita anterior mente, definiendo con detalle las condicio -
nes de operatividad de los sistemas de contr ol, tales como deflexiones
estáticas, r endimientos, sistemas de suspensión, bloques de iner cia, etc.

Ar tículo 26.º Identificación de los focos sonor os y vibratorios.

1.- La Memoria identificará todos los focos sonor os y vibratorios,
con indicación de los espectr os de emisiones si fuer en conocidos, bien
en for ma de Niveles de Potencia Acústica o bien en Niveles de Pr esión
Acústica. Si estos espectr os no fuesen conocidos se r ecur rirá a deter mi -
naciones empíricas.

2.- T ratándose de pubs o bar es con música, discotecas y bar es sin
música, se utilizarán los espectr os básicos de emisión en dB, indicados a
continuación, como espectr os 1, 2 y 3 r espectivamente:

Los espectr os que se indican a continuación se considerarán como
Niveles de Pr esión Acústica.

Para el cálculo delos espectr os 1 y 3, se considerarán como niveles
sonor os en campo r everberante y en el caso de discotecas, el espectr o 2
se considerará como el nivel sonor o existente en la pista de baile.

63 125 250 500 1 K 2 K 4 K

Espectr o 1 (pubs o bar es con música)  . . . . 90 90 90 90 90 90 90

Espectr o 2 (discotecas)  . . . . . . . . . . . . . 105 105 105 105 105 105 105

Espectr o 3 (bar es sin música)  . . . . . . . . . 86 85 83 80 78 72 72

Ar tículo 27.º Estimación del nivel de emisión de los focos sonor os y
vibratorios.

1.- La Memoria estimará el nivel de emisión de los focos sonor os
y/o vibratorios en el interior y en el exterior , de confor midad con lo
establecido en el T itulo II de esta Or denanza.

2.- Se habrán de valorar asimismo los r uidos que, por efectos indi -
rectos pueda ocasionar la actividad o instalación en las inmediaciones
de su implantación, con objeto de pr oponer las medidas cor rectoras
adecuadas para evitarlos o disminuirlos. A estos efectos, deberá pr es-
tarse especial atención a los siguientes casos:

a) Actividades que gener en tráfico elevado de vehículos como
almacenes, locales públicos y especialmente actividades pr evistas en
zonas de elevada densidad de población o con calles estr echas, de difí -
cil maniobra y/o con escasos espacios de apar camiento.

b) Actividades que r equier en operaciones de car ga o descar ga
durante horas noctur nas definidas como tales.

3.- En los pr oyectos de actividades o instalaciones a que se r efier e
esta Or denanza, situadas en zonas r esidenciales, se exigirá que el Estu -
dio deter mine los niveles sonor os de emisión a un metr o, así como los
niveles sonor os de inmisión en el lugar más desfavorable, según las
nor mas vigentes y horario de uso.

Ar tículo 28.º Diseño y justificación de medidas cor rectoras.

1.- El Estudio diseñará y justificará por menorizadamente las medi -
das cor rectoras, valorando los aislamientos necesarios para que los
niveles de emisión e inmisión y la transmisión de vibraciones no sobr e-
pasen los límites admisibles del T itulo II de esta Nor mativa y se obser -
ven las exigencias de aislamiento acústico pr evistas en el pr esente
Título de esta Or denanza.

2.- Al objeto de establecer los espectr os equivalentes a un valor
global en dBA, podrán utilizarse las cur vas NC (Noise Criterium), que a
continuación se indican:

- 25 dBA equivalente a una cur va NC - 15.

- 30 dBA equivalente a una cur va NC - 20.

- 35 dBA equivalente a una cur va NC - 25.

- 45 dBA equivalente a una cur va NC - 35.

- 55 dBA equivalente a una cur va NC - 45.

- 65 dBA equivalente a una cur va NC - 55.

Los espectr os sonor os cor respondientes a las cur vas NC, se adjun -
tan en el Anexo VII.

3.- En las instalaciones generadoras de r uidos cuya causa principal
sea vehiculación o escape de fluidos (air e, agua, vapor), deberá justifi -
carse el empleo de silenciador es con indicación de sus características
técnicas.

4.- En los pr oyectos de actividades o instalaciones a que se r efier e
esta Or denanza, situadas en zonas r esidenciales, se exigirá que la
Memoria deter mine la descripción del aislamiento acústico br uto del
local en dBA.

Ar tículo 29.º Planos de los detalles constr uctivos pr oyectados.

1.- El Estudio Acústico compr enderá además los planos de los deta -
lles constr uctivos pr oyectados.

2.- El contenido de los Planos constará, como mínimo, de los
siguientes documentos:

a) Plano de situación de la actividad y/o instalación, en función de
la zonificación, locales colindantes y viviendas.

b) Plano de situación de los focos sonor os y/o vibratorios.

c) Plano-Detalle de las medidas cor rectoras diseñadas.

Capítulo 3.º.- Ejecución Técnica de las Medidas de Pr evención Acús -
tica.

Ar tículo 30.º Técnico Competente.

Todas las actuaciones descritas en este Capítulo, deberán ser r eali -
zadas por técnico competente y visadas, en su caso, por el cor respon -
diente Colegio Pr ofesional, de acuer do con la nor mativa aplicable.

Ar tículo 31.º Valoración de r esultados de Aislamiento Acústico
como r equisito pr evio a la licencia de aper tura.

1.- Una vez ejecutadas las obras e instalaciones cor rectoras de los
ruidos y vibraciones, pr eviamente a la concesión de licencia de aper -
tura, el titular pr ocederá a r ealizar una valoración práctica de los r esul -
tados conseguidos del aislamiento acústico.

2.- La media del aislamiento acústico nor malizado de los elementos
constr uctivos se r ealizará de acuer do con los especificado al r especto en
la nor ma UNE-74-040-84 sobr e Medida del Aislamiento Acústico de los
Edificios y de los Elementos Constr uctivos, especialmente en su par te
cuar ta sobr e Medida in Situ del Aislamiento al Ruido Aér eo entr e Loca -
les. Su valoración se llevará a efecto mediante un análisis espectral, al
menos en banda de octava, a un r uido r osa emitido en el local objeto del
pr oyecto, deter minándose el aislamiento acústico nor malizado a r uido
rosa en dBA. Posterior mente, se compr obará la idoneidad de dichos ais -
lamientos, r especto a las exigencias de la actividad en cuestión.

En el Anexo IV , s e r ealiza una descripción r esumen de la citada
Nor ma UNE-74-040-84-4.

En el Anexo V , se r ealiza una descripción r esumen de la valoración
del pr ocedimiento de cálculo del aislamiento acústico nor malizado a
ruido r osa en dBA.

3.- Para valorar el aislamiento acústico de las fachadas se puede
utilizar el siguiente pr ocedimiento:

a) Emisión de un elevado nivel de r uido r osa en el interior del
local, pr ocediéndose a evaluar en base al L90, este nivel.

b) Evaluar el nivel sonor o en el exterior del local a 1,5 m. de la
fachada, en base al L90, durante un tiempo mínimo de 10 minutos,
funcionando la fuente emisora de r uido r osa en el interior del local.

c) Evaluar el nivel sonor o en el exterior del local, en el mismo lugar ,
durante un período de tiempo de 10 minutos, sin funcionar la fuente
de r uido r osa en el interior utilizando el L90.

d) Realizar las cor recciones del r uido de fondo r especto al r uido
receptor en el exterior y deter minar por difer encia de niveles el aisla -
miento global de la fachada.

En todo caso, para considerar que las mediciones son cor rectas
debe existir , al menos, una difer encia de 3 dBA entr e el nivel sonor o
registrado en el exterior del local y el r uido de fondo en el exterior del
local, sin funcionar la fuente sonora en el interior del local.

4.- Se compr obará asimismo que, una vez implantadas las acciones
cor rectoras acústicas, las instalaciones cumplen con los niveles de emi -
sión de r uidos al exterior (N.E.E.), así como que las afecciones sonoras
de la fuente sonora sobr e e l  r eceptor más afectado son inferior es a los
valor es (N.A.E.) máximos per mitidos para la ubicación y horario de la
actividad o instalación que se esté evaluando.

Ar tículo 32.º Cer tificación de Aislamiento Acústico.

1.- Efectuada la compr obación del aislamiento acústico r ealizado,
así como las medidas cor rectoras de r uidos y vibraciones, confor me lo
indicado en los Ar tículos 30 y 31 de esta Or denanza, se emitirá un cer ti -
ficado de aislamiento acústico, en el que se justifique analíticamente la
adecuación de la instalación cor rectora pr opuesta para la obser vancia
de las nor mas de calidad y de pr evención acústica que afecten a la acti -
vidad de que se trate.

2.- La puesta en mar cha de las actividades o instalaciones, que,
dentr o del ámbito de esta Or denanza, están sujetas a pr evia licencia
municipal, no podrá r ealizarse hastatanto no se haya r emitido al A yun -
tamiento la cer tificación de aislamiento acústico de las mismas en los
tér minos expr esados en el Ar tículo anterior .

Capítulo 4.º. Régimen Especial Para Zonas Acústicamente Saturadas

Ar tículo 33.º Pr esupuesto de hecho.

Aquellas zonas del Municipio en las que existen múltiples activida -
des de ocio e instalaciones, debidamente autorizadas, que generan por
efecto acumulativo unos niveles sonor os en el exterior que sobr epasan
en más de 10 dBA los niveles límite fijados en la T abla II del Anexo I de
esta Or denanza, podrán ser declaradas Zonas Acústicamente Saturadas.
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Ar tículo 34.º Pr ocedimiento de declaración.

El pr ocedimiento se iniciará de oficio o a instancia de par te, com -
pr endiendo los siguientes trámites:

1.- Infor me Técnico pr evio que contenga:

a) Plano de delimitación inicial de la zona afectada, en función de
la ocupación de público y/o de las actividades de ocio existentes, con
definición expr esa de éstas indicando las dimensiones de fachadas, ven -
tanas, puer tas y demás huecos a calle.

b) Relación y situación espacial de las actividades que influyen en
la aglomeración de personas fuera de los locales. 

c) Estudio acústico, valorando los niveles continuos equivalentes
durante el período origen de la contaminación acústica (período noc -
tur no) desde las 23 a las 7 hr . Leq N, bien r ealizado durante todo el
período, o bien durante inter valos r epetitivos de 15 minutos de dura -
ción, con separación de 2 hrs. entr e cada inter valo (Medida Shor t Time),
durante todo el período noctur no, al objeto de conocer las evoluciones
temporales de los niveles sonor os en la zona de afección.

d) Las evaluaciones de la contaminación acústica se r ealizarán a
nivel del 1.º piso de viviendas, o bien en planta baja si fuera vivienda
de una sola planta.

El númer o de medidas a r ealizar en cada calle vendrá definido por
la longitud de ésta.

Se r ealizarán mediciones en todos los cr uces de calles, así como un
númer o de medidas entr e ambos cr uces de calles, teniendo en cuenta
que la distancia máxima de separación entr e dos mediciones sea de 50 m.

Las mediciones se r ealizarán al tr esbolillo en cada una de las aceras
de las calles. Si sólo hubiera una fachada, se r ealizarán en ésta.

e) Se r ealizarán evaluaciones bajo las siguientes situaciones: una
evaluación durante un período de fin de semana, en aquellos casos de
mayor afección sonora, y otra en los períodos de menor afección
sonora, esto es, en días laborales con menor impacto sonor o.

Para ambas valoraciones se utilizarán idénticos puntos de medida e
idénticos períodos de evaluación.

f) Se considerará que existe afección sonora impor tante y , por lo
tanto, podrá ser la zona considerada con Zona Acústicamente Saturada
(Z.A.S.) cuando se den los siguientes r equisitos:

1.- Que la mitad más uno de los puntos evaluados en los períodos
de mayor afección sonora tengan un Leq N igual o superior a 65 dBA.

2.- Que la mitad más uno de los puntos evaluados en los días de
mayor afección sonora tengan un Leq N superior en 10 dBA a las valo -
raciones r ealizadas los días de mínima afección sonora.

g) Plano de delimitación que contenga todos los puntos en los que
se han r ealizado mediciones, más una franja perimetral de, al menos,
100 m., y siempr e hasta el final de la manzana, que será considerada
como zona de r espeto.

2.- T rámite de infor mación pública.

3.- Declaración de Zona Acústicamente Saturada, con expr esión de
los lugar es afectados, medidas adoptadas y plazo de vigencia de la
misma.

4.- Publicación en el Boletín Oficial de la Pr ovincia y comunicación
asimismo en la pr ensa de la localidad de mayor difusión.

Ar tículo 35.º Efectos de la declaración.

1.- Las Zonas Acústicamente Saturadas quedarán sujetas a un régi -
men especial de actuaciones de carácter temporal, que tendrá por
objeto la pr ogr esiva r educción de los niveles sonor os exterior es, hasta
alcanzar los límites establecidos en esta Or denanza.

2.- A tenor de los r esultados de la instr ucción del pr ocedimiento de
declaración, podrán adoptarse por el ór gano municipal competente, las
siguientes medidas:

a) Suspensión del otor gamiento de nuevas licencias de aper tura,
modificación o ampliación de locales sujetos a la nor mativa de espectá -
culos, establecimientos públicos y actividades r ecr eativas.

b) Limitación del régimen de horarios de acuer do con la nor mativa
vigente.

c) Pr ohibición o limitación horaria de colocar mesas y sillas en la vía
pública, así como suspensión temporal de las licencias concedidas.

d) Establecimientos de r estricciones para el trafico r odado.

e) Establecimiento de límites de emisión al exterior más r estrictivos
que los de carácter general, exigiendo a los titular es de las actividades
las medidas cor rectorascomplementarias.

f) Cualquier otra medida adecuada para alcanzar en la Zona los
niveles límite de r uido establecidos en la pr esente Or denanza.

Capítulo 5.º. Régimen de actividades singular es

Sección 1.ª. Vehículos a motor

Ar tículo 36.º

Todo vehículo de tracción mecánica deberá tener en buenas condi -
ciones de funcionamiento los ór ganos capaces de pr oducir r uidos, con
la finalidad de que el nivel sonor o emitido por el vehículo, con el
motor en funcionamiento, no exceda de los valor es limite de emisiones
establecidos en las T ablas I y II del Anexo II de esta Or denanza.

Ar tículo 37.º

1.- Se pr ohibe la cir culación de vehículos a motor con silenciador es
no eficaces, incompletos, inadecuados o deteriorados, y utilizar disposi -
tivos que puedan anular la acción del silenciador . 

2.- Se pr ohibe el uso de bocinas o cualquier otra señal acústica
dentr o del núcleo urbano, salvo en los casos de inminente peligr o,
atr opello o colisión. Se exceptúan los vehículos en ser vicio de la policía
guber nativa o municipal, Ser vicio de Extinción de Incendios y Salva -
mentos y otr os vehículos destinados a ser vicios de ur gencias debida -
mente autorizados que quedarán no obstante sujetos a las siguiente
pr escripciones:

a) T odos los vehículos destinados a ser vicios de ur gencias, dispon -
drán de un mecanismo de r egulación de la intensidad sonora de sus
dispositivos acústicos que la r educirá a unos niveles compr endidos
entr e 70 y 90 dBA durante el período noctur no (entr e las 23 horas y las
7 horas de la mañana).

b) Los conductor es de los vehículos destinados a ser vicio de ur gen -
cias no utilizarán los dispositivos de señalización acústica de emer gen-
cia nada más que en los casos de notable necesidad y cuando no sea
suficiente la señalización luminosa. Los jefes de los r espectivos ser vicios
de ur gencias serán los r esponsables de instr uir a los conductor es en la
necesidad de no utilizar indiscriminadamente dichas señales acústicas.

Ar tículo 38.º

Cuando en deter minadas zonas o vías urbanas se apr ecie una
degradación notoria del medio ambiente urbano por exceso de r uido
imputable al tráfico, el A yuntamiento podrá pr ohibirlo o r estringirlo,
salvo el der echo de acceso a los r esidentes en la zona.

Ar tículo 39.º

1.- La policía municipal for mulará denuncia contra el titular de
cualquier vehículo que infrinja los valor es límite de emisión per mitidos,
indicando la obligación de pr esentar el vehículo en el lugar y la hora
deter minados para su r econocimiento e inspección.

Este r econocimiento e inspección podrá r eferirse tanto al método
de vehículo en movimiento, como al de vehículo parado que se descri -
ben en el Anexo III de esta Or denanza.

2.- Si el vehículo no se pr esenta en el lugar y la fecha fijados, se
pr esumirá que el titular está confor me con la denuncia for mulada y se
incoará el cor respondiente expediente sancionador .

3.- Si en la inspección efectuada, de acuer do con lo que dispone el
Anexo III de esta Or denanza, se obtienen niveles de evaluación superio -
res a los valor es límite de emisión per mitidos, se incoará expediente
sancionador , otor gándose un plazo máximo de 10 días para que se
efectúe la r eparación del vehículo y vuelva a pr esentarse.

No obstante, si en la medida efectuada se r egistra un nivel de eva -
luación superior en 6 dBA o más al valor límite de emisión establecido,
se pr ocederá a la inmovilización inmediata del vehículo, sin perjuicio de
autorizar su traslado para su r eparación siempr e que éste se efectúe de
manera inmediata. Una vez hecha la r eparación, se r ealizará un nuevo
contr ol de emisión.

Sección 2.ª.- Nor mas Para Sistemas Sonor os De Alar mas

Ar tículo 40.º

A efectos de esta Or denanza, se entiende por sistema de alar m a
todo dispositivo sonor o que tenga por finalidad indicar que se está
manipulando sin autorización la instalación, el bien o el local en el que
se encuentra instalado.

Se establecen las siguientes categorías de alar mas sonoras:

Grupo 1.- Aquellas que emiten al medio ambiente exterior .

Grupo 2.- Aquellas que emiten a ambientes interior es comunes o
de uso público o compar tido.

Grupo 3.- Aquellas cuya emisión sonora sólo se pr oduce en el local
especialmente designado para su contr ol y vigilancia, pudiendo ser éste
privado o cor respondiente a empr esa u or ganismo destinado a este fin.

Ar tículo 41.º

Atendiendo a las características de su elemento emisor sólo se per -
mite instalar alar mas con un sólo tono o dos alter nativos constantes.
Quedan expr esamente pr ohibidas las alar mas con sistema en los que la
fr ecuencia se puede variar de for ma contr olada.

Ar tículo 42.º

Las alar mas del Gr upo 1 cumplirán los siguientes r equisitos:

- La instalación se r ealizará de tal for ma que no deterior e el
aspecto exterior de los edificios.

- La duración máxima de funcionamiento continuado del sistema
sonor o no podrá exceder , en ningún caso, de 60 segundos.

- Se autorizan sistemas que r epitan la señal de alar ma sonora un
máximo de dos veces, separadas cada una de ellas por un período de
silencio compr endido entr e 30 y 60 segundos.

- El ciclo de alar ma sonora puede hacerse compatible con la emi -
sión de destellos luminosos.

- El nivel sonor o máximo autorizado es de 85 dBA, medidos a 3 m.
de distancia y en la dir ección de máxima emisión.

Ar tículo 43.º

Las alar mas del Gr upo 2 cumplirán los siguientes r equisitos:

- La duración máxima de funcionamiento continuado del sistema
sonor o no podrá exceder , en ningún caso, de 60 segundos.

- Se autorizan sistemas que r epitan la señal de alar ma sonora un
máximo de dos veces, separadas cada una de ellas por un período de
silencio compr endido entr e 30 y 60 segundos.

- El ciclo de alar ma sonora puede hacerse compatible con la emi -
sión de destellos luminosos.

* El nivel sonor o máximo autorizado es de 70 dBA, medidos a 3 m.
de distancia y en la dir ección de máxima emisión.
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Ar tículo 44.-

Las alar mas del Gr upo 3:

- No tendrán más limitaciones en cuanto a niveles sonor os transmi -
tidos a locales o ambientes colindantes que las establecidas en esta
Ordenanza.

Ar tículo 45.º

Los sistemas de alar ma, r egulados por el Real Decr eto 880/81 de 8
de mayo y demás disposiciones legales sobr e pr estaciones privadas de
ser vicios de seguridad, deberán estar en todo momento en per fecto
estado de ajuste y funcionamiento con el fin de impedir que se activen
por causas injustificadas o distintas a las que motivar on su instalación.

Se pr ohibe el accionamiento voluntario de los sistemas de alar ma,
salvo en los casos y horarios que se indican a continuación:

a) Pr uebas excepcionales, cuando se r ealizan inmediatamente des -
pués de la instalación para compr obar su cor recto funcionamiento.

b) Pr uebas r utinarias o de compr obación periódica de funciona -
miento.

En ambos casos, las pr uebas se r ealizarán entr e las 10 y las 20 horas
y por un período de tiempo no superior a cinco minutos. No se podrá
realizar más de una compr obación r utinaria al mes y pr evio conoci -
miento de los ser vicios municipales.

Sección 3.ª.  Actividades de ocio, espectáculos, r ecr eativas, culturales y
de asociacionismo.

Ar tículo 46.º Actividades en locales cer rados.

1.- Además de cumplir con los r equisitos for mulados en los Ar tícu -
los 19 y 20 de esta Or denanza, y demás condiciones establecidas en las
licencias de actividad, este tipo de locales deberá r espetar el horario de
cier re establecido legalmente.

2.- Además, los titular es de los establecimientos deberán velar para
que los usuarios, al entrar y salir del local, no pr oduzcan molestias al
vecindario. En caso de que sus r ecomendaciones no sean atendidas,
deberán avisar inmediatamente a la policía municipal, a los efectos
opor tunos.

3.- En todos aquellos casos en que se haya compr obado la existen -
cia r eiterada de molestias al vecindario, el A yuntamiento podrá impo -
ner al titular de la actividad, la obligación de disponer , como mínimo,
de una persona encar gada de la vigilancia en el exterior del estableci -
miento.

Ar tículo 47.º Actividades en locales al air e libr e.

1.- En las autorizaciones, que con carácter discr ecional y puntual,
se otor guen para las actuaciones de or questas, gr upos musicales, y
otr os espectáculos en ter razas o al air e libr e, figurarán como mínimo
los condicionamientos siguientes:

a.- Carácter estacional o de temporada.

b.- Limitación de horario de funcionamiento.

Si la actividad se r ealiza sin la cor respondiente autorización muni -
cipal o incumpliendo las condiciones establecidas en ésta, el personal
acr editado del A yuntamiento podrá pr oceder a paralizar inmediata -
mente la actividad, sin perjuicio de la cor respondiente sanción.

2.- Los kioscos, ter razas de verano y/o discotecas de verano con
horario noctur no, que dispongan de equipos de r epr oducción musical,
deberán acompañar a la solicitud de licencia un estudio acústico de la
incidencia de la actividad sobr e su entor no, al objeto de poder delimi -
tar con claridad el nivel máximo de volumen per mitido a los equipos
musicales, a fin de asegurar que en el lugar de máxima afección sonora
no se super en los cor respondientes valor es N.A.E. definidos en el Ar tí -
culo 5 de esta Or denanza.

Al objeto de poder asegurar esta pr emisa, cuando el nivel sonor o
de emisión sea superior a 90 dBA, los equipos de r epr oducción sonora
deberán instalar un limitador -contr olador que cumpla lo pr eceptuado
en el Ar tículo 19 de esta Or denanza.

Ar tículo 48.º Actividades r uidosas en la vía pública.

1.- En aquellos casos en los que se or ganicen actos en las vías públi -
cas con pr oyección de carácter oficial, cultural, r eligioso o de natura -
leza análoga, el A yuntamiento podrá adoptar las medidas necesarias
para modificar , con carácter temporal en las vías o sector es afectados,
los niveles señalados en las T ablas 1 y 2 del Anexo I, de esta Or denanza.

2.- Así mismo, en las vías públicas y otras zonas de concur rencia
pública, no se podrán r ealizar actividades como cantar , pr oferir gritos,
hacer funcionar aparatos de radio, televisor es, instr umentos musicales,
tocadiscos, mensajes publicitarios, altavoces, etc., que super en los valo -
res N.E.E. establecidos en el Ar tículo 6 de la pr esente Or denanza.

Sección 4.ª.  T rabajos en la vía pública y en las edificaciones

Ar tículo 49.º

Los trabajos r ealizados en la vía pública y en las edificaciones se
ajustarán a las siguientes pr escripciones:

1.- El horario de trabajo será el compr endido entr e las 7 y las 23
hr ., en los casos en los que los niveles de emisión de r uido super en los
indicados en la T abla 2, Anexo I de esta Or denanza, para los períodos
noctur nos.

2.- No se podrán emplear máquinas cuyo nivel de emisión sea
superior a 90 dBA. En caso de necesitar un tipo de máquina especial
cuyo nivel de emisión supera los 90 dBA (medido a 5 m. de distancia),
se pedirá un per miso especial, donde se definirá el motivo de uso de
dicha máquina y su horario de funcionamiento. Dicho horario deberá
ser expr esamente autorizado por los ser vicios técnicos municipales.

3.- Se exceptúan de la obligación anterior las obras ur gentes, las
que se r ealicen por razones de necesidad o peligr o y aquellas que por
sus inconvenientes no puedan r ealizarse durante el día. El trabajo noc -
tur no deberá ser expr esamente autorizado por el A yuntamiento.

Ar tículo 50.º

Se pr ohiben las actividades de car ga y descar ga de mer cancías,
manipulación de cajas, contenedor es, materiales de constr ucción y
objetos similar es entr e las 23 y las 7 horas, cuando estas operaciones
super en los valor es de emisión (N.E.E.) establecidos en el Ar tículo 6 de
la pr esente Or denanza y afecten a zonas de vivienda y/o r esidenciales.

Sección 5.º.- Ruidos pr oducidos en el interior de las edificaciones por las
actividades comunitarias que pudieran ocasionar molestias.

Ar tículo 51.º  Ruidos en el interior de los edificios.

1.- La pr oducción de r uido en el interior de los edificios deberá
mantenerse dentr o de los valor es límite que exige la convivencia ciuda -
dana y el r espeto a los demás.

2.- Se pr ohibe cualquier actividad per turbadora del descanso en el
interior de las viviendas, en especial desde las 23 hr . hasta las 7 hr ., que
super e los valor es de los N.A.E. establecidos en el Ar tículo 5 de la pr e-
sente Or denanza.

3.- La acción municipal irá dirigida especialmente al contr ol de los
ruidos y de las vibraciones en horas de descanso, debido a:

a) El volumen de la voz humana.

b) Animales domésticos.

c) Funcionamiento de electr odomésticos, aparatos e instr umentos
musicales o acústicos.

d) Funcionamiento de instalaciones de air e acondicionado, ventila -
ción y r efrigeración.

Ar tículo 52.º 

1.- Los poseedor es de animales domésticos están obligados a adop -
tar las medidas necesarias para impedir que la tranquilidad de sus veci -
nos sea alterada por el compor tamiento de aquellos.

2.- Se pr ohibe, desde las 23 hasta las 7 horas, dejar en patios, ter ra-
zas, galerías y balcones u otr os espacios abier tos, animales domésticos
que con sus sonidos per turben el descanso de los vecinos.

Ar tículo 53.º

1.- El funcionamiento de los electr odomésticos de cualquier clase,
de los aparatos y de los instr umentos musicales o acústicos en el inte -
rior de las viviendas, deberá ajustarse de for ma que no se super en los
valor es de N.A.E. establecidos en el Ar tículo 5 de esta Or denanza.

2.- El funcionamiento de las instalaciones de air e acondicionado,
ventilación y r efrigeración do deberá originar en los edificios contiguos
o próximos, no usuarios de estos ser vicios, valor es N.A.E. superior es a
los establecidos en el Ar tículo 5 de la pr esente Or denanza.

Ar tículo 54.º

1.- Los infractor es de alguno/s de los Ar tículos contenidos en esta
Sección, pr evia denuncia y compr obación del personal acr editado del
Ayuntamiento, serán r equeridos para que cesen la actividad per turba -
dora, sin perjuicio de la imposición de la sanción cor respondiente.

2.- A estos efectos, el r esponsable del foco emisor tiene la obliga -
ción de facilitar el acceso al edificio al personal acr editado del A yunta -
miento.

TITULO IV

Nor mas de Contr ol y Disciplina Acústica

Capítulo 1.º.- Licencias Municipales.

Ar tículo 55.º Contr ol de las Nor mas de calidad y pr evención.

Las nor mas de calidad y de pr evención acústica establecidas en la
pr esente Or denanza, serán exigibles a los r esponsables de las activida -
des e instalaciones a través de las cor respondientes autorizaciones
municipales, sin perjuicio de lo pr evisto en las nor mas de disciplina
ambiental acústica.

Ar tículo 56.º Carácter condicionado de las licencias.

Las autorizaciones municipales, a través de las cuales se efectúa el
contr ol de las nor mas de calidad y de pr evención acústica, legitiman el
l ibr e ejer cicio de las actividades e instalaciones a que se r efier e esta
Ordenanza, en tanto que éstas obser ven las exigencias y condiciona -
mientos contemplados en el pr oyecto y estudio acústico legalmente
autorizado.

Ar tículo 57.º Actividades o instalaciones sujetas a Calificación
Ambiental.

1.- Cor responde al A yuntamiento o Entidad local competente el
contr ol de las actividades e instalaciones pr oductoras de r uido y vibra -
ciones que están sujetas a Calificación Ambiental, de confor midad con
el Ar tículo 86.2 de la Ley 7/1994 de 18 de mayo de Pr otección Ambien -
tal de Andalucía y Decr eto 297/1995 de 19 de diciembr e, por el que se
apr ueba el Reglamento de Calificación Ambiental.

2.- Los titular es de dichas actividades e instalaciones deberán
adjuntar al Pr oyecto Técnico a que se r efier e el Ar tículo 9.1 del Decr eto
297/1995 de 19 de diciembr e, el Estudio Acústico que se r egula en los
Ar tículos 24 y siguiente de esta Or denanza.

Ar tículo 58.º Actividades o instalaciones no sujetas a medida de
pr evención ambiental.

Las actividades e instalaciones pr oductoras de r uidos o vibraciones
pr ecisadas de licencia municipal y no sujetas a medidas de pr evención
ambiental, confor me al Ar tículo 8 de la Ley 7/1994 de 18 de mayo de
Pr otección Ambiental de Andalucía, deberán adjuntar a la solicitud de
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licencia el Estudio Acústico, en los tér minos r egulados en esta Or de-
nanza.

Ar tículo 59.º Imposibilidad de adquisición por silencio de faculta -
des contrarias a la Or denanza.

En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administra -
tivo facultades en contra de los dispuesto en esta Or denanza.

Capítulo 2.º. Vigilancia E Inspección.

Ar tículo 60.º Atribuciones del A yuntamiento.

1.- Cor responde al A yuntamiento la adopción de las medidas de
vigilancia e inspección necesarias para hacer cumplir las nor mas de cali -
dad y de pr evención acústica establecidas en esta Or denanza, sin per -
juicio de las facultades de la Consejería de Medio Ambiente, en los tér -
minos del Ar tículo 78 de la Ley 7/94 de 18 de mayo de Pr otección
Ambiental.

2.- El personal acr editado en funciones de inspección tendrá, entr e
otras, las siguientes facultades:

a) Acceder , pr evia identificación y con las autorizaciones per tinen -
tes, en su caso, a las actividades, instalaciones o ámbitos generador es o
receptor es de focos sonor os.

b) Requerir la infor mación y la documentación administrativa que
autorice las actividades e instalaciones objeto de inspección.

c) Pr oceder a la medición, evaluación y contr ol necesarios en or den
a compr obar el cumplimiento de las disposiciones vigentes en la mate -
ria y de las condiciones de la autorización con que cuente la actividad.
A estos efectos, los titular es de las actividades deberán hacer funcionar
los focos emisor es en la for ma que se les indique.

3.- Los titular es de las instalaciones o equipos generador es de r ui -
dos, tanto al air e libr e como en establecimientos o locales, facilitarán a
los inspector es el acceso a instalaciones o focos de emisión de r uidos y
dispondrán su funcionamiento a las distintas velocidades, car gas o mar -
chas que les indiquen dichos inspector es, pudiendo pr esenciar aquéllos
el pr oceso operativo.

Ar tículo 61.º  Denuncias.

1.- Las denuncias que se for mulen darán lugar a la aper tura de las
diligencias cor respondientes, con el fin de compr obar la veracidad de
los hechos denunciados y , si es necesario, a la incoación de un expe -
diente sancionador , notificándose a los denunciantes las r esoluciones
que se adopten.

2.- Al for malizar la denuncia se deberán facilitar los datos necesa -
rios, tanto del denunciante como de la actividad denunciada, para que
por los ór ganos municipales competentes puedan r ealizarse las com -
pr obaciones cor respondientes.

Ar tículo 62.º Actuación inspectora.

A los efectos de ar monizar la actuación inspectora, los niveles de
ruidos y vibraciones transmitidos, medidos y calculados, que excedan
los valor es fijados en la pr esente Or denanza, se clasificarán en función
de los valor es sobr epasados r especto de los niveles límite, según los
siguientes criterios:

a) Poco r uidoso: cuando el exceso del nivel sonor o sea inferior o
igual a 3 dBA, o el nivel de vibración super e en una cur va la cor respon -
diente cur va base en aplicación.

b) Ruidoso: cuando el exceso del nivel sonor o sea superior a 3 dBA
e inferior o igual a 6 dBA, o el nivel de vibración super e en dos cur vas
la cor respondiente cur va base en aplicación.

c) Intolerable: cuando el exceso del nivel sonor o sea superior a 6
dBA, o el nivel de vibración super e en tr es cur vas la cor respondiente
cur va base en aplicación.

Ar tículo 63.º  Contenido del acta de inspección.

El dictamen r esultante de la inspecciónr ealizada por los ór ganos
competentes, podrá ser:

a) Dictamen favorable: cuando el r esultado de la inspección deter -
mine que el nivel sonor o o de vibración es igual o inferior al per mitido.

b) Dictamen condicionado: cuando el r esultado de la inspección
deter mine un exceso sobr e el nivel sonor o per mitido no superior a 6
dBA o de vibración no superior a dos cur vas base r especto a la máxima
admisible para cada situación.

c) Dictamen negativo: cuando el r esultado de la inspección deter -
mine un exceso sobr e el nivel sonor o per mitido superior a 6 dBA o de
vibración superior a tr es cur vas base r especto a la máxima admisible
para cada situación.

Capítulo 3.º.- Medidas Cautelar es.

Ar tículo 64.º  Adopción de medidas cor rectoras

En caso de infor me condicionado, sin perjuicio de las sanciones que
pr ocedan, se establecerán unos plazos para la cor rección de estos nive -
les sonor os, que serán los siguientes:

a) Nivel poco r uidoso: se concederá un plazo de dos meses.

b) Nivel r uidoso: se concederá un plazo de un mes.

Ar tículo 65.º Suspensión del funcionamiento de la actividad.

1.- Cuando el r esultado de la inspección sea negativo, la autoridad
municipal competente, pr evia iniciación de expediente sancionador ,
podrá dictar r esolución que suspenda el funcionamiento de la activi -
dad, en tanto se instalen y compr ueben las medidas cor rectoras fijadas
para evitar un nivel sonor o o de vibración que exceda del per mitido.

2.- En casos debidamente justificados podrá concederse una pró -
rroga en los plazos específicos de adaptación.

Ar tículo 66.º  Cese de actividades sin licencia.

Tratándose de actividades e instalaciones pr oductoras de r uidos o
vibraciones que no cuenten con la necesaria licencia municipal, se pr o-
cederá por la autoridad municipal competente al cese de la actividad,
pr evia iniciación de expediente sancionador .

Ar tículo 67.º  Orden de cese inmediato del foco emisor .

1.- En el supuesto de pr oducción de r uidos y vibraciones que, con -
traviniendo esta Or denanza, pr ovoquen riesgo de grave perjuicio para
la salud de las personas, los agentes municipales competentes pr opon -
drán la suspensión inmediata del funcionamiento de la fuente per tur -
badora, de no ser atendido el r equerimiento pr evio al r esponsable de
la actividad para que adopte las medidas cor rectoras pr ecisas para
adaptarse a la Or denanza.

2.- El Ór gano municipal competente acor dará, en su caso, la or den
de cese inmediato del foco emisor , sin perjuicio de las r esponsabilida -
des a que hubier e lugar .

Ar tículo 68.º  Multas coer citivas.

A fin de obligar a la adopción de las medidas cor rectoras que sean
pr ocedentes, la autoridad municipal competente podrá imponer multas
coer citivas sucesivas de hasta 50.000 pesetas cada una, que se aplicarán
una vez transcur rido el plazo otor gado para la adopción de las medidas
or denadas.

Capitulo 4.º.  Infracciones Y Sanciones

Ar tículo 69.º Infracciones administrativas.

1.- Se consideran infracciones administrativas las acciones y las omi -
siones que sean contrarias a las nor mas establecidas en esta Or de-
nanza.

2.- Las infracciones se clasifican en graves y leves, de confor midad
con la tipificación establecida en los Ar tículos siguientes.

Ar tículo 70.º Infracciones administrativas graves.

Constituyen infracciones administrativas graves, las siguientes con -
ductas contrarias a esta Or denanza:

a) No facilitar el acceso para r ealizar las mediciones sobr e niveles
de emisión sonor os y de vibraciones.

b) El incumplimiento de las exigencias y condiciones de aislamiento
acústico en edificaciones.

c) La manipulación de los dispositivos del equipo limitador -contr o-
lador , de modo que alter e sus funciones, o bien, su no instalación.

d) El incumplimiento de las pr escripciones técnicas generales esta -
blecidas en esta Or denanza.

e) Exceder los límites de emisión sonor o en más de 6 dBA.

f) T ransmitir niveles de vibración cor respondientes a más de dos
cur vas base inmediatamente superior a la máxima admisible para cada
situación.

g) Incumplimiento de las condiciones de aislamiento acústico o
vibratorio establecidas en la licencia municipal.

Ar tículo 71.º  Infracciones administrativas leves.

Constituyen infracciones administrativas leves, las siguientes con -
ductas contrarias a esta Or denanza:

a) El no facilitar la infor mación sobr e medidas de emisiones e inmi -
siones en la for ma y en los períodos que se establezcan.

b) Exceder los límites admisibles de emisión en 6 o menos dBA.

c) T ransmitir niveles de vibración de hasta dos cur vas base inmedia -
tamente superior a la máxima admisible para cada situación.

d) Poner en funcionamiento focos emisor es fuera del horario auto -
rizado, tratándose de instalaciones o actividades que tienen estableci -
dos límites horarios de funcionamiento.

e) El compor tamiento incívico de los vecinos cuando desde sus
viviendas transmitan r uidos que super en los niveles de inmisión esta -
blecidos en esta Or denanza.

f) Cualquier otra conducta contraria a esta Or denanza.

Ar tículo 72.º  Personas r esponsables.

Son r esponsables de las infracciones, según los casos, y de confor -
midad con el Ar tículo 130 de la Ley 30/92 de 26 de noviembr e, las
siguientes personas:

a) Los titular es de las licencias o autorizaciones municipales.

b) Los explotador es de la actividad.

c) Los técnicos que emitan los cer tificados cor respondientes.

d) El titular del vehículo o motocicleta o su conductor .

e) El causante de la per turbación.

Ar tículo 73.º Pr ocedimiento sancionador .

La autoridad municipal competente or denará la incoación de los
expedientes sancionador es e impondrá las sanciones que cor respondan
según esta Or denanza, obser vando la nor mativa vigente en materia de
pr ocedimiento sancionador .

Ar tículo 74.º Cuantía de las multas.

1.- Las infracciones graves serán sancionadas con multas de
1.000.001 a 10.000.000 de pesetas.

2.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta
1.000.000 de pesetas.

Ar tículo 75.º  Graduación de las multas.

1.- Las multas cor respondientes a cada clase de infracción se gra -
duarán teniendo en cuenta, como cir cunstancias agravantes, la valora -
ción de los siguientes criterios:
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a) El riesgo de daño a la salud de las personas.

b) La alteración social a causa de la actividad infractora.

c) El beneficio derivado de la actividad infractora.

d) Las cir cunstancias dolosas o culposas del causante de la infrac -
ción.

e) La r eincidencia por comisión en el tér mino de un año de más de
una infracción de lamisma naturaleza cuando así haya sido declarado
con r esolución fir me.

f) Infracciones en zonas acústicamente saturadas.

2.- T endrá la consideración de cir cunstancia atenuante de la r es -
ponsabilidad, la adopción espontánea, por par te del autor de la infrac -
ción, de medidas cor rectoras con anterioridad a la incoación del expe -
diente sancionador .

Ar tículo 76.º  Pr escripción de infracciones y sanciones.

Las infracciones y sanciones administrativas pr evistas en esta Or de-
nanza pr escribirán en los siguientes plazos:

1.- Las graves en el de dos años.

2.- Las leves en el de seis meses.

Disposición adicional

El A yuntamiento, dentr o del ámbito de aplicación de esta Or de-
nanza, es competente para hacer cumplir la nor mativa comunitaria, la
legislación estatal y la legislación de la Comunidad Autónoma, en
materia de pr otección acústica.

Disposición T ransitoria

Las actividades e instalaciones a que se r efier e la pr esente Or de-
nanza que estuvier en en funcionamiento con anterioridad al 8 de
marzo de 1996, deberán ajustarse a los niveles de emisión de r uidos
pr evistos en el Decr eto 74/1996 de 20 de febr er o, por el que se apr ueba
el Reglamento de Calidad del Air e, sin perjuicio de serles aplicables
desde la entrada en vigor de esta Or denanza los límites de inmisión
sonora, los de vibraciones, así como las nor mas de pr evención acústica.

Disposicion Der ogatoria

Queda der ogada la Or denanza Municipal de Pr otección contra Ruí -
dos y V ibraciones, apr obada definitivamente por el Pleno de la Corpo -
ración el día 27 de Julio de 1989.

ANEXOI

Tabla númer o 1

Límites de inmisión sonora

Niveles Límites (dBA)

Zonificación Tipo de local Día (7-23) Noche (23-7)

Equipamientos  . . . . . Sanitario y bienestar social.  . . . . 30 25

Cultural y r eligioso.  . . . . . . . . . . 30 30

Educativo.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 30

Para el ocio.  . . . . . . . . . . . . . . . . 40 40

Ser vicios T er ciarios  . . Hospedaje.  . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 30

Oficinas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 35

Comercio.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 45

Residencial  . . . . . . . . Piezas habitables, excepto

cocinas y cuar tos de baño.  . . . . 35 30

Pasillos, aseos y cocinas.  . . . . . . 40 35

Zonas de acceso común.  . . . . . . 50 40

Tabla númer o 2

Límites de emisión sonora

Niveles Límites (dBA)

Situac ión actividad Día (7-23) Noche (23-7)

Zona de equipamiento sanitario.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 50

Zona con r esidencia, ser vicios ter ciarios,no comer -
ciales o equipamientos no sanitarios.  . . . . . . . . . . . . . . . 65 55

Zona con actividades comer ciales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 60

Zona con actividad industrial o ser vicio urbano
excepto ser vicios de administración.  . . . . . . . . . . . . . . . . 75 70

Tabla númer o 3

Límites de inmisión por vibraciones

Estándar es limitador es para la transmisión de vibraciones

Uso del r ecinto afectado Período Cur va Base

Sanitario Diur no 1

Noctur no 1

Residencial Diur no 2

Noctur no 1,4

Oficinas Diur no 4

Noctur no 4

Almacén y Comer cial Diur no 8

Noctur no 8

Gráfico númer o 1

Cur vas bases de niveles de inmisión de vibraciones*

* Remitirse a las oficinas del A yuntamiento.

ANEXOII

Tabla I

Límites máximos de nivel sonor o para motocicletas

Categoría de motocicletas cilindrada Valor es expr esados en dB(A)

< 80 c.c. 78

< 125 c.c. 80

< 350 c.c. 83

< 500 c.c. 85

> 500 c.c. 86

Los límites máximos a aplicar a los ciclomotor es serán los cor res-
pondientes a los establecidos en esta T abla a similitud de cilindrada.

Tabla II

Límites máximos de nivel sonor o para otr os vehículos

Categorías de vehículos Valor es expr esados en dB(A)

Vehículos destinados al transpor te de personas
con capacidad para 8 plazas sentadas como máximo,
además del asiento del conductor .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80

Vehículos destinados al transpor te de personas
con capacidad para más de 8 plazas sentadas, además
del asiento del conductor , y cuyo peso máximo no
sobr epase las 3,5 toneladas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81

Vehículos destinados al transpor te de personas
con capacidad para más de 8 plazas sentadas, además
del asiento del conductor , y cuyo peso máximo exceda
las 3,5 toneladas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82

Vehículos destinados al transpor te de personas
con capacidad para más de 8 plazas sentadas, además
del asiento del conductor , cuyo motor tenga una
potencia igual o superior a 147 KW (ECE).  . . . . . . . . . . . . . . . 85

Vehículos destinados al transpor te de mer cancías,
que tengan un peso máximo que no exceda de 12
toneladas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86

Vehículos destinados al transpor te de mer cancías,
que tengan un peso máximo que exceda de 12 tone-
ladas y cuyo motor tenga una potencia igual o supe-
rior a147 KW (ECE).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88

ANEXOIII

Medidas de niveles sonor os pr oducidos por vehículos a motor

ANEXOIII.1.- (BOE n.º 119, de 19 de Mayo de 1982)

Métodos y aparatos de medida del r uido pr oducido por motocicletas

1.- Aparatos de medida.

1.1. Se utilizará un sonómetr o de alta pr ecisión, confor me al
menos con las especificaciones de la 179 (1996), "Sonómetr os de pr eci -
sión", de la Comisión Electr otécnica Inter nacional (CEI), r elativa a las
características de los aparatos de medida de r uido.

La medida se efectuará con una r ed de ponderación y una cons -
tante de tiempo confor mes, r espectivamente, a la cur va A y al tiempo
de "r espuesta rápida".

1.2.Se calibrará el sonómetr o con r efer encia a una fuente de r uido
estándar inmediatamente antes y después de cada serie de ensayos. Si
el valor indicado por el sonómetr o en uno de estos calibrados difier e
en más de 1 dB del valor cor respondiente medido en el último cali -
brado en campo acústico libr e (es decir , en su calibrado anual), el
ensayo se deberá considerar como no válido.

1.3. La velocidad de gir o del motor se medirá con tacómetr o inde -
pendiente, cuya exactitud será tal que la cifra obtenida difiera en un
3%, como máximo, de la velocidad efectiva de gir o.

2.- Condiciones de ensayo.

2.1.- T er reno de ensayo.

2.1.1.- Las medidas se r ealizarán sobr e un ter reno despejado donde
el r uido ambiental y el r uido del viento sean inferior es al menos en 10
dB(A) del r uido a medir . Podrá tratarse de una zona descubier ta de 50
metr os de radio cuya par te central, de 10 metr os como mínimo, debe
ser prácticamente horizontal y constr uida de cemento, asfalto o de
material similar y no debe estar cubier ta de nieve en polvo, hierbas
altas, tier ra blanda, de cenizas o de materiales análogos. En el
momento del ensayo no debe encontrarse en la zona de medida nin -
guna persona a excepción del obser vador y del conductor , cuya pr esen -
cia no debe per turbar el r esultado de la medida.

2.1.2. La super ficie de la pista de ensayo utilizada para medir el
ruido de las motocicletas en movimiento debe ser tal que los neumáti -
cos no pr oduzcan r uido excesivo.

2.1.3. Las medidas no se r ealizarán en condiciones meteor ológicas
desfavorables. Si se utiliza una pr otección contra viento, se tendrá en
cuenta su influencia sobr e la sensibilidad y las características dir ecciona -
les del micrófono.
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2.2. V ehículo.

2.2.1.- Se r ealizarán las medidas con la motocicleta montada sola -
mente por el conductor .

2.2.2.- Los neumáticos de la motocicleta deberán ser las dimensio -
nes pr escritas e inflados a la pr esión conveniente para la motocicleta
no car gada.

2.2.3.- Antes de pr oceder a las medidas se pondrá el motor en sus
condiciones nor males de funcionamiento en lo que se r efier e a:

2.2.3.1.- Las temperaturas.

2.2.3.2.- El r eglaje.

2.2.3.3.- El carburante.

2.2.3.4.- Las bujías, el carburador , etc. (según pr oceda).

2.3.- Si la motocicleta está pr ovista de dispositivos que no son
necesarios para su pr opulsión, per o que se utilizan cuando la motoci -
cleta está en cir culación nor mal en car retera, estos dispositivos deberán
estar en funcionamiento confor me a las especificaciones del fabricante.

3.- Métodos de ensayo.

3.1.- Medida del r uido de las motocicletas en mar cha.

3.1.1.- Condiciones generales de ensayo.

3.1.1.1.- Se efectuarán, al menos, dos medidas por cada lado de la
motocicleta. Pueden efectuarse medidas pr eliminar es de ajuste, per o
no se tomarán en consideración.

3.1.1.2.- El micrófono se colocará a 1,2 metr os + 0,1 metr os por
encima del suelo y a una distancia de 7,5 metr os + 0,2 metr os del eje de
marcha de la motocicleta, medido según la perpendicular PPg a este
eje (ver figura 1).

3.1.1.3.- Se trazarán en la pista de ensayo dos líneas AÁ y BB́ para -
lelas a la línea PṔ y situadas r espectivamente a 10 metr os por delante y
por detrás de esta línea. Las motocicletas se apr oximarán a velocidad
estabilizada, en las condiciones especificadas más adelante, hasta la
línea AÁ. Cuando la par te delantera de la motocicleta llega a la línea
AÁ, se abrirá a fondo la mariposa de los gases tan rápidamente como
sea posible, y se mantendrá en esta posición hasta que la par te poste -
rior de lamotocicleta r ebase la línea BB́, momento en que se cer rará
tan rápidamente como sea posible.

3.1.1.4.- La intensidad máxima r egistrada constituirá el r esultado
de la medida. Se considerarán válidas las medidas si la difer encia entr e
dos medidas consecutivas en un mismo lado del vehículo no es superior
a 2 dB(A).

3.1.2.- Deter minación de la velocidad de apr oximación.

3.1.2.1.- Símbolos autorizados.

Las letras utilizadas como símbolos en el pr esente pár rafo tienen el
siguiente significado:

S=Régimen del motor (velocidad en r evoluciones/minuto al régi -
men de potencia máxima).

NA=Régimen del motor estabilizado en la apr oximación a la línea
AÁ.

VA=Velocidad estabilizada del vehículo en la apr oximación a la
línea AÁ.

3.1.2.2.- Motocicletas con caja de velocidades de mando manual.

3.1.2.2.1.- V elocidad de apr oximación.

La motocicleta se apr oximará a la línea AÁa una velocidad estabi -
lizada tal que:

sea: NA = .º S, y V A < 50 Kilómetr os/hora.

sea: .º S > NA > .º S, y V A = 50 Kilómetr os/hora.

sea: NA = .º S, y V A > 50 Kilómetr os/hora.

3.1.2.2.2.- Elección de la r elación de la caja de velocidades.

3.1.2.2.2.1.- Las motocicletas pr ovistas de un motor de un cilindr o
que no super e los 350 c.c. y una caja de velocidades con un máximo de
cuatr o r elaciones en mar cha adelante, se ensayarán en la segunda r ela -
ción.

3.1.2.2.2.2.- Las motocicletas pr ovistas de un motor de un cilindr o
que no super e los 350 c.c. y de una caja de velocidades de más de cua -
tr o r elaciones en mar cha adelante, se ensayarán en la ter cera r elación.

3.1.2.2.2.3.- Las motocicletas pr ovistas de un motor de un cilindr o
superior a 350 c.c. y de una caja de velocidades de al menos tr es r ela -
ciones en mar cha adelante, se ensayarán en la segunda r elación.

3.1.2.2.2.4.- El númer o de r elaciones en mar cha adelante a tomar
en consideración compr ende todas las r elaciones en las que el motor
alcanza el régimen S en las condiciones de potencia máxima. No com -
pr ende las r elaciones más elevadas (super di r ecta) en las que el régimen
S no se puede alcanzar .

3.1.2.3.- Motocicletas con cajas de velocidades automáticas.

3.1.2.3.1.- Motocicletas sin selector manual.

La motocicleta se apr oximará a la línea AÁa difer entes velocidades
estabilizadas de 30, 40 y 50 Km/h o a las .º de la velocidad máxima en
car retera si este valor es inferior . Se cogerá la condición que dé el nivel
de r uido más elevado.

3.1.2.3.2.- Motocicletas pr ovistas de un selector manual de X posi -
ciones de mar cha adelante.

3.1.2.3.2.1.- V elocidad de apr oximación.

La motocicleta se apr oximará a la línea AÁa una velocidad estabi -
lizada cor respondiente a:

sea: A = .º S, y V A < 50 Kilómetr os/hora.

sea: V A = 50 Kilómetr os/hora y NA < .º S.

No obstante, si durante el ensayo se pr oduce un r etr oceso en la
primera, la velocidad de la motocicleta (V A = 50 Kilómetr os/hora) se
puede aumentar hasta un máximo de 60 Kilómetr os/hora, a fin de evi -
tar la disminución de r elaciones.

3.1.2.3.2.2.- Posición del selector manual.

Si la motocicleta está pr ovista de un selector manual de X posicio -
nes de mar cha adelante, se debe r ealizar el ensayo con el selector en la
posición más elevada; no se debe utilizar ningún dispositivo para dismi -
nuir a voluntad las r elaciones (por ejemplo el "kick-down"). Si después
de la línea AÁse pr oduce una disminución automática de la r elación,
se empezará de nuevo el ensayo utilizando la posición más elevada
menos 1 y la posición más elevada menos 2 si es necesario, con el fin de
encontrar la posición más elevada del selector que asegur e l a r ealiza -
ción del ensayo sin disminución automática (sin utilizar el "kick-
down").

3.2.- Medidas del r uido emitido por las motocicletas paradas.

3.2.1.- Naturaleza del ter reno de ensayo-condiciones del lugar (ver
figura 2).

3.2.1.1.- Las medidas se r ealizarán con la motocicleta parada en
una zona que no pr esente per turbaciones impor tantes en el campo
sonor o.

3.2.1.2.- Se considerará como zona de medida apr opiada todo
lugar al air e libr e, constituido por un ár ea pavimentada de hor migón,
asfalto o de otr o material dur o de fuer te poder de r eflexión, excluyén -
dose la super ficie de tier ra, batida o no, y sobr e la que se pueda trazar
un r ectángulo cuyos lados se encuentr en a tr es metr os como mínimo de
los extr emos de la motocicleta y en el interior del cual no se encuentr e
ningún obstáculo notable: en par ticular se evitará colocar la motoci -
cleta a menos de un metr o de un bor dillo de acera cuando se mide el
ruido de escape.

3.2.1.3.- Durante el ensayo no debe haber ninguna persona en la
zona de medida, a excepción del obser vador y del conductor cuya pr e-
sencia no debe per turbar el r esultado de la medida.

3.2.2.- Ruidos parásitos e influencia del viento.

3.2.3.- Método de medida.

3.2.3.1. Númer o de medidas.

Se r ealizarán tr es medidas como mínimo en cada punto. No se con -
siderarán válidas las medidas si la difer encia entr e los r esultados de tr es
medidas hechas inmediatamente una detrás de otra es superior a 2
dB(A). Se anotará el valor más alto dado por estas tr es medidas.

3.2.3.2.- Posición y pr eparación de la motocicleta.

La motocicleta se colocará en el centr o de la zona de ensayo, con
la palanca de cambio de mar cha en punto muer to y el motor embra -
gado. Si el diseño de la motocicleta no per mite r espetar esta pr escrip -
ción, la motocicleta se ensayará de acuer do con las especificaciones del
fabricante r elativas al ensayo del motor con la motocicleta parada.
Antes de cada serie de medidas se debe poner el motor en sus condicio -
nes nor males de funcionamiento, tal como lo defina el fabricante.

3.2.3.3.- Medida del r uido en las pr oximidades del escape (ver
figura 2).

3.2.3.3.1.- Posición del micrófono.

3.2.3.3.1.1.- La altura del micrófono r especto al suelo debe ser
igual a la del orificio de salida de los gases de escape, per o en cualquier
caso se limitará a un valor mínimo de 0,2 metr os.

3.2.3.3.1.2.- La membrana del micrófono se debe orientar hacia el
orificio de salida de gases y se colocará a una distancia de 0,5 metr os de
él.

3.2.3.3.1.3.- El eje de sensibilidad máxima del micrófono debe ser
paralelo al suelo y for mar un ángulo de 45.º 10.º con el plano ver tical
que deter mina la dir ección de salida de los gases. Se r espetarán las ins -
tr ucciones del fabricante del sonómetr o en lo r elativo a este eje. Con
relación al plano ver tical, debe colocarse el micrófono de for ma que se
obtenga la distancia máxima a par tir del plano longitudinal medio de
la motocicleta. En caso de duda se escogerá la posición que da la dis -
tancia máxima entr e el micrófono y el contor no de la motocicleta.

3.2.3.3.1.4.- En el caso de escapes de dos o más salidas que disten
entr e si menos de 0,3 metr os, se hace una sola medida quedando
deter minada la posición del micrófono con r elación a la salida más alta
desde el suelo.

3.2.3.3.1.5.- Para las motocicletas cuyo escape consta de varias sali -
das, con sus ejes a distancias mayor es 0,3 metr os, se hace una medida
para cada salida, como si cada una de ellas fuera única y se considerará
el nivel máximo.

3.2.3.3.2.- Condiciones de funcionamiento del motor .

3.2.3.3.2.1.- El régimen del motor se estabiliza a .º S.

3.2.3.3.2.2.- Una vez alcanzado el régimen estabilizado, se lleva
rápidamente el mando de aceleración a la posición de ralentí. El nivel
sonor o se mide durante un período de funcionamiento que compr ende
un br eve espacio de tiempo a régimen estabilizado, más toda la dura -
ción de la deceleración, considerando como r esultado válido de la
medida el cor respondiente a la indicación máxima del sonómetr o.

4.- Interpr etación de los r esultados.

4.1.- El valor considerado será el que cor responda al nivel sonor o
más elevado. En el caso en que este valor super e en 1 dB(A) el nivel
máximo autorizado para la categoría a la que per tenece la motocicleta
en ensayo, se pr ocederá a una segunda serie de dos medidas.
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Tres de los cuatr o r esultados así obtenidos deberán estar dentr o de
los límites pr escritos.

4.2.- Para tener en cuenta la impr ecisión de los aparatos de
medida, los valor es leídos en el aparato durante la medida se disminui -
rán en 1 dB(A).

Figura 1

Posiciones para el ensayo de las motocicletas en mar cha*

* Remitirse a las oficinas del A yuntamiento.

Figura 2

Posiciones para el ensayo de las motocicletas paradas*

* Remitirse a las oficinas del A yuntamiento.

ANEXOIII.2.- (BOE n.º 148, de 22 de junio de 1983)

Métodos y aparatos de medida del r uido pr oducido por los automóviles.

1.- Aparatos de medida.

1.1.- Se utilizará un sonómetr o de alta pr ecisión, teniendo por lo
menos las características especificadas en CEI 651 (1979) "Sonómetr os
de pr ecisión", de la Comisión Electr otécnica Inter nacional, r elativa a las
características de los aparatos de medida del r uido. La medida se hará
con un factor de ponderación y una constante de tiempo confor mes,
respectivamente, a la cur va A y al tiempo de "r espuesta rápida".

1.2.- El sonómetr o será calibrado por r efer encia a una fuente de
ruido estándar inmediatamente antes y después de cada serie de ensa -
yos. Si el valor indicado por el sonómetr o durante uno u otr o de estos
calibrados se aleja en más de 1 dB del valor cor respondiente medido
durante el último calibrado en campo acústico libr e (es decir , durante el
calibrado anual), el ensayo deberá ser considerado como no válido. La
desviación efectiva será indicada en la comunicación r elativa a la
homologación.

1.3.- El régimen del motor será medido por medio de un taquíme -
tr o independiente cuya pr ecisión será tal que el valor obtenido no se
aleje más del 3 % del régimen efectivo de r otación.

2.- Condiciones de medida.

2.1.- T er reno de ensayo.

2.1.1.- Las medidas se harán sobr e un ter reno despejado donde el
ruido ambiental y el r uido del viento sean inferior es al menos en 10
dB(A) del r uido a medir . Podrá tratarse de una zona descubier ta de 50
metr os de radio cuya par te central, de al menos 10 metr os de radio,
debe ser prácticamente horizontal y r evestida de hor migón, de asfalto
o de un material similar y debe estar despejado de materias como nieve
en polvo, tier ras blandas, cenizas o hierbas altas. Durante el ensayo
ninguna persona debe encontrarse en la zona de medida con excep -
ción del obser vador y del conductor , cuya pr esencia no debe per turbar
la medida.

2.1.2.- La super ficie de la pista de ensayo utilizada para medir el
ruido del vehículo en   mar cha debe ser tal que los neumáticos no pr o-
voquen un r uido excesivo.

2.1.3.- Las medidas no deben r ealizarse con condiciones meteor oló -
gicas desfavorables. Si se utiliza una envoltura contra el viento, se ten -
drá en cuenta su influencia sobr e  la sensibilidad y las características
di r eccionales del micrófono.

2.2.- V ehículos.

2.2.1.- Las medidas se harán estando los vehículos en vacío y , salvo
en el caso de los vehículos inseparables, sin r emolque o semir remolque.

2.2.2.- Los neumáticos de los vehículos deberán ser de dimensiones
apr opiadas e inflados a la, o a las pr esiones convenientes para el vehí -
culo en vacío.

2.2.3.- Antes de las medidas el motor deberá alcanzar sus condicio -
nes nor males de funcionamiento en lo r efer ente a:

2.2.3.1.- Las temperaturas.

2.2.3.2.- Los r eglajes. 

2.2.3.3.- El carburante.

2.2.3.4.- Las bujías, el o los carburador es, etc. (según el caso).

2.2.4.- Si el vehículo tiene más de dos r uedas motrices, se ensaya -
rán tal y como se supone que se utiliza nor malmente en car retera.

2.2.5.- Si el vehículo está equipado de dispositivos que no son nece -
sarios para su pr opulsión, per o son utilizados cuando el vehículo cir cula
nor malmente por car retera, estos dispositivos deberán estar en funcio -
namiento confor me a las especificaciones del fabricante.

3.- Método de ensayo.

3.1. Medida del r uido del vehículo en mar cha.

3.1.1.- Condiciones generales de ensayo (ver figura 3).

3.1.1.1.- Se efectuarán dos medidas por lo menos de cada lado del
vehículo. Podrán hacerse medidas pr eliminar es de r eglaje, per o no
serán tomadas en consideración.

3.1.1.2.- El micrófono será colocado a 1,2 " 0,1 metr os por encima
del suelo y a una distancia de 7,5 " 0,2 metr os del eje de mar cha del
vehículo, medido según la perpendicularidad PṔ a este eje.

3.1.1.3.- Se trazarán sobr e la pista de ensayo dos líneas AÁ y BB́
paralelas a la línea PṔ y situadas, r espectivamente a 10 metr os por
delante y por detrás de esta línea. Los vehículos serán llevados en velo -
cidad estabilizada en las condiciones especificadas más adelante hasta
la línea AÁ. Cuando la delantera del vehículo alcance alínea AÁ, la
mariposa de gases debe ser abier ta a fondo tan rápidamente como sea
posible y continuar mantenida en esta posición hasta que la trasera del

vehículo sobr epase la línea BB́, después, será cer rada tan rápidamente
como sea posible.

3.1.1.4.- Para los vehículos ar ticulados compuestos de dos elemen -
tos indisociables, considerados como constituyendo un sólo vehículo,
no se tendrá en cuenta el semir remolque para el paso de la línea BB́.

3.1.1.5.- La intensidad máxima leída durante cada medida será
tomada como r esultado de la medida.

3.1.2.- Deter minación de la velocidad de apr oximación.

3.1.2.1.- Símbolos utilizados.

Los símbolos utilizados en el pr esente pár rafo tienen la significa -
ción siguiente:

S = Régimen del motor (velocidad en r evoluciones/minuto al régi -
men de potencia máxima).

NA = Régimen del motor estabilizado en la apr oximación a la línea
AÁ.

VA = V elocidad estabilizada del vehículo en la apr oximación a la
línea AÁ.

3.1.2.2.- V ehículos sin caja de cambio.

Para los vehículos sin caja de cambio o sin mando de transmisión la
velocidad estabilizada de apr oximación a la línea AÁ será tal que se
tenga:

Bien NA = .º S y V A < 50 Km/h.

Bien V A = 50 Km/h.

3.1.2.3.- V ehículos con caja de cambio de mando manual.

3.1.2.3.1.- V elocidad de apr oximación.

Los vehículos se apr oximarán a la línea AÁ a una velocidad estabi -
lizada tal que se tenga:

Bien NA = .º S y V A < 50 Km/h.

Bien V A = 50 Km/h.

3.1.2.3.2.- Elección de la r elación de la caja de cambios.

3.1.2.3.2.1.- Los vehículos de las categorías M1 y N1, equipados de
una caja, teniendo como máximo cuatr o r elaciones de mar cha hacia
adelante, serán ensayados en la segunda r elación.

3.1.2.3.2.2.- Los vehículos de las categorías M1 y N2, equipados con
una caja, teniendo más de cuatr o r elaciones de mar cha adelante, serán
ensayados sucesivamente en la segunda y en la ter cera r elación. Se cal -
culará la media aritmética de los niveles sonor os leídos para cada una
de estas dos condiciones.

3.1.2.3.2.3.- Los de las categorías distintas de la M1 y N1 cuyo
númer o total de r elaciones de mar cha adelante sea X (incluyendo los
obtenidos por medio de una caja de velocidad auxiliar o de un puente
de varias r elaciones) serán pr obados sucesivamente bajo las r elaciones
cuyo rango sea superior o igual a x/2: se utilizará únicamente la condi -
ción que dé el nivel de r uido más elevado.

3.1.2.4.- V ehículos con caja de cambios automática.

3.1.2.4.1.- V ehículos sin selector manual.

3.1.2.4.1.1.- V elocidad de apr oximación.

El vehículo se apr oximará a la línea AÁ a difer entes velocidades
estabilizadas de 30, 40 y 50 Km/h. o a los .º de la velocidad máxima en
car retera si este valor es más bajo. Se r etendrá la condición dando el
nivel de r uido más alto.

3.1.2.4.2.- V ehículos despr ovistos de un selector manual con X posi -
ciones.

3.1.2.4.2.1.- V elocidad de apr oximación.

Los vehículos se apr oximarán a la línea AÁ a una velocidad estabi -
lizada, cor respondiendo:

Bien: NA = .º de S y V A < 50 Km/h.

Bien: V A = 50 Km/h. y NA < .º de S

Sin embar go, si durante el ensayo hay r etr ogradación a primera, la
velocidad de un vehículo (V A = 50 Km/h) podrá aumentarse hasta un
máximo de 60 Km/h para evitar el descenso de r elaciones.

3.1.2.4.2.2.-Posición del selector manual.

Si el vehículo está pr ovisto de un selector manual de x posiciones
de mar cha adelante, el ensayo debe ser efectuado con el selector en
posición X; la r etr ogradación por mando exterior ("kick.down", por
ejemplo), no debe utilizarse. Si se pr oduce un descenso automático de
la r elación después de la línea AÁ, se r ecomenzará el ensayo utilizando
la posición X-1 y la posición X-2 si es necesario, con el fin de encontrar
la posición más alta del selector que per mite ejecutar el ensayo sin
retr ogradación automática (no siendo utilizado el dispositivo de r etr o-
gradación for zada "kick-down").

3.1.2.4.2.3.- Relaciones auxiliar es.

Si el vehículo está pr ovisto de una caja auxiliar con mando manual
o de un puente con varias r elaciones, se utilizará la posición cor respon -
diendo a la cir culación urbana nor mal, las posiciones especiales del
selector destinadas a maniobras lentas o al fr enado, o al apar camiento,
no serán utilizadas jamás.

3.2.- Medida del r uido emitido por el vehículo parado.

3.2.1.- Naturaleza del ter reno de ensayo-condiciones ambientales.

3.2.1.1.- Las medidas se efectuarán sobr e el vehículo parado en una
zona tal que el campo sonor o no sea per turbado notablemente.

3.2.1.2.- Se considerará como zona de medida apr opiada toda zona
al  a i r e libr e, constituida por un ár ea r ecubier ta de hor migón, de asfalto
o de cualquier otr o material dur o con fuer te poder de r eflexión, exclui -
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das las super ficies en tier ra,  batida o no, y sobr e la cual se pueda trazar
un r ectángulo cuyos lados se encuentr en a tr es metr os, al menos, de la
extr emidad del vehículo y en el interior del cual no se encuentr e nin -
gún obstáculo notable, en par ticular se evitará colocar el vehículo a
menos de un metr o del bor de de la acera cuando se mida el r uido del
escape.

3.2.1.3.- Durante el ensayo ninguna persona debe encontrarse en
la zona de medida con excepción del obser vador y del conductor , cuya
pr esencia no debe per turbar la medida.

3.2.2.- Ruidos parásitos e influencia del viento.

Los niveles de r uido ambiental en cada punto de medida, deben
ser al menos 10 dB(A) por debajo de los niveles medidos en los mismos
puntos en el curso del ensayo.

3.2.3.- Método de medida.

3.2.3.1.- Númer o de medidas.

Serán efectuadas tr es medidas, al menos, en cada punto de medi -
ción. Las medidas sólo serán consideradas válidas si la desviación entr e
los r esultados de las tr es medidas, hechas inmediatamente una después
de la otra, no son superior es a 2 dB(A). Se r etendrá el valor más ele -
vado obtenido en estas tr es medidas.

3.2.3.2.- Puesta en posición y pr eparación del vehículo.

El vehículo será colocado en el centr o de la zona de ensayo, la
palanca de cambio de velocidades colocada en el punto muer to y el
embrague conectado. Si la concepción del vehículo no lo per mite, el
vehículo será ensayado de acuer do con las especificaciones del fabri -
cante r elativas al ensayo estacionario del motor . Antes de cada serie de
medidas el motor debe ser llevado a sus condiciones nor males de fun -
cionamiento, tal y como han sido definidas por el fabricante.

3.2.3.3.- Medidas de r uido en pr oximidad del escape (ver figura 4).

3.2.3.3.1.- Posiciones del micrófono.

3.2.3.3.1.1.- La altura del micrófono sobr e el suelo debe ser igual a
la del orificio de salida de los gases de escape, per o no debe ser nunca
inferior a 0,2 metr os.

3.2.3.3.1.2.- La membrana del micrófono debe ser orientada hacia
el orificio de salida de los gases y colocada a una distancia de 0,5
metr os de éste último.

3.2.3.3.1.3.- El eje de sensibilidad máxima del micrófono debe ser
paralelo al suelo y for mar un ángulo de 45.º " 10.º con el plano que
deter mina la dir ección de salida de los gases. Se r espetarán las instr uc -
ciones del fabricante del sonómetr o en lo r elativo a este eje. Con r ela -
ción al plano ver tical, debe colocarse el micrófono de for ma que se
obtenga la distancia máxima a par tir del plano longitudinal medio del
vehículo. En caso de duda se escogerá la disposición que da la distancia
máxima entr e el micrófono y el perímetr o del vehículo.

3.2.3.3.1.4.- Para los vehículos que tengan un escape con varias sali -
das espaciadas entr e sí menos de 0,3 metr os, se hace una única medida,
siendo deter minada la posición del micrófono en r elación a la salida
más próxima a uno de los bor des extr emos del vehículo o, en su
defecto, por la r elación a la salida situada más alta sobr e el suelo.

3.2.3.3.1.5.- Para los vehículos que tengan una salida del escape
ver tical (por ejemplo, los vehículos industriales), el micrófono debe ser
colocado a la altura de la salida. Su eje debe ser ver tical y dirigido hacia
ar riba. Debe ir situado a una distancia de 0,5 metr os del lado del vehí -
culo más próximo a la salida de escape.

3.2.3.3.1.6.- Para los vehículos que tengan un escape de varias sali -
das espaciadas entr e sí más de 0,3 metr os, se hace una medición para
cada salida, como si fuera la única, y se r etiene el valor más elevado.

3.2.3.3.2.- Condiciones de funcionamiento del motor .

3.2.3.3.2.1.- El motor debe funcionar a un régimen estabilizado
igual a .º S para los motor es de encendido por chispa y motor es diesel.

3.2.3.3.2.2.- Una vez que se alcance el régimen estabilizado, el
mando de aceleración se lleva rápidamente a la posición de ralentí. El
nivel sonor o se mide durante un período de funcionamiento compr en-
diendo un br eve período de régimen estabilizado y toda la duración de
la deceleración, siendo el r esultado válido de la medida aquél que
cor responda al r egistr o máximo del sonómetr o.

3.2.3.3.3.- Medida del nivel sonor o.

El nivel sonor o se mide en las condiciones pr escritas en el pár rafo
3.2.3.3.2. anterior . El valor medido más alto es anotado y r etenido.

4.- Interpr etación de los r esultados.

4.1.- Las medidas del r uido emitido por un vehículo en mar cha
serán consideradas válidas si la desviación entr e las dos medidas conse -
cutivas de un mismo lado del vehículo no es superior a 2 dB(A).

4.2.- El valor r etenido será aquél cor respondiente al nivel sonor o
más elevado. En el caso en que este valor fuese superior en 1 dB(A) al
nivel máximo autorizado, para la categoría a la cual per tenece el vehí -
culo a ensayar , se pr ocederá a una segunda serie de dos medidas. tr es
de los cuatr o r esultados así obtenidos deberán estar en el límite pr es-
crito.

4.3.- Para tener en cuentala impr ecisión de los aparatos de medida,
los valor es leídos sobr e los aparatos durante la medida deben ser dismi -
nuidos 1 dB(A).

Figura 3

Posiciones para el ensayo de los vehículos en mar cha*

* Remitirse a las oficinas del A yuntamiento.

Figura 4

Posiciones para el ensayo de los vehículos parados*

* Remitirse a las oficinas del A yuntamiento.

ANEXOIV

Valoración descriptiva de la medida del aislamiento acústico nor mali -
zado según nor ma UNE 74-040-84-4.

1.- Pr oducción del campo acústico en la sala emisora.

El sonido pr oducido en la sala emisora debe ser estable y tener un
espectr o continuo en el inter valo de fr ecuencias considerado. Esto es,
deben ser utilizados r uidos r osa o blanco. Los sonidos musicales nunca
deben ser utilizados en las medidas de los aislamientos acústicos,
debido a que pr ovocarán er ror es muy considerables en las deter mina -
ciones.

2.- Inter valo de fr ecuencias de las medidas.

Las medidas de los niveles de pr esión sonora deben r ealizarse utili -
zando filtr os en ter cios o bandas de octava. Los filtr os deben cumplir
con la nor ma UNE 21-328.

En las deter minaciones de bandas de ter cios de octava, como
mínimo, se contemplarán las fr ecuencias centrales: 100, 125, 160, 200,
250, 315, 400, 500, 630, 800, 1000, 1250, 1600, 2000, 2500, y 3150 Hz.

En las deter minaciones de bandas de octava, como mínimo, se con -
templarán las fr ecuencias centrales: 125, 250, 500, 1000 y 2000 Hz.

3.- Pr ecisión de los equipos de medida.

Los equipos de medida de niveles de pr esión sonora deberán ser
del tipo 1, según CEI-651, o nor ma equivalente.

4.- Método de medida .

Se deberán tener en cuenta las siguiente pr escripciones:

1.º.- Calibración de los equipos de medida.

2.º.- Colocar el altavoz emisor de r uidos en dos esquinas opuestas a
la par ed de ensayo. El altavoz se deberá colocar sobr e elementos elásti -
cos y flexibles, para evitar transmisiones sólidas.

El r uido a utilizar en los ensayos debe ser ruido blanco o r uido
rosa.

3.º.- Realizar tr es mediciones por cada disposición del altavoz, colo -
cando el micrófono en lugar es donde se esté segur o de existencia de
campo difuso, esto es que no afecte la componente dir ecta sobr e las
reflejadas, separándolo más de 50 cm. de las par edes y objetos difuso -
res.

4.º.- Deter minar el valor medio de las mediciones de niveles de pr e-
sión sonora r ealizada, mediante la expr esión:

n Li
— —1 10

L = 10 Log — —  ∑ 10 [ n i=l
]

L =Nivel Medio de Pr esión Sonora en dB.

Li = Nivel de Pr esión Sonora, medido en el punto i, en dB.

5.º.- Realizar idénticas mediciones en el local r eceptor , evitando las
pr oximidades de  par edes.

Se r ealizarán en primer lugar mediciones de los r uidos de fondo,
esto es, sin funcionar las fuentes emisoras. Posterior mente se r ealizarán
las mediciones funcionando la  fuente r uidosa en el local emisor .

Se r ealizarán las cor recciones de r uido de fondo, con las siguientes
pr ecauciones:

Cuando para una banda de fr ecuencias, el nivel de pr esión en la
zona de r ecepción  sobr epase en menos de 10 dB el r uido de fondo, se
deberá hacer la siguiente   cor rección:

L Lr RF— — - — — -
10 10

LA = 10 Log 10 - 10( )
LA = Nivel de Pr esión Sonora, debido a la fuente r uidosa, con la

cor rección del r uido de fondo, en dB.

LT = Nivel de Pr esión Sonora, medido con la fuente r uidosa funcio -
nando, más el r uido de fondo, en dB.

LRF = Nivel de Pr esión Sonora, medido sin funcionar la fuente r ui -
dosa. Ruido de fondo, en dB.

Si la difer encia entr e el r uido r eceptor con fuente emisora y sin
ésta es inferior a 3 dB, la medida debe anularse por no poder ser consi -
derada con la exactitud r equerida.

6.º.- Medida de los tiempos de r everberación en el local r eceptor .

7.º.- Deter minación del ár ea de absor ción equivalente A.

8.º.- Deter minación numérica y gráfica del aislamiento acústico
nor malizado a r uido aér eo de la super ficie de ensayo, según la expr e-
sión:

R = D + 10 Log (S/A) = L1 - L2 + 10 Log (S/A) = 

S. T
RL1 -L2 + 10 log — — — —( 0,163 V )

Donde:

S: Super ficie del elemento separador en m2.

A: Es la absor ción del r ecinto r eceptor , en m2.

TR: Es el tiempo de r everberación del local r eceptor en sg.
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R: Es el valor del aislamiento acústico nor malizado en dBA de
acuer do con la Nor ma UNE 74040.

V: Volumen del local r eceptor en m3.

D: Aislamiento Br uto en dB.

L1: Nivel de Pr esión Sonora medido en el local emisor , en dB.

L2: Nivel de Pr esión Sonora medido en el local r eceptor , una vez
cor regido con el r uido de fondo, en dB.

ANEXOV

Pr ocedimiento de cálculo del aislamiento acústico nor malizado a r uido
rosa en d BA.

El aislamiento acústico nor malizado a r uido r osa en dBA es el valor
numérico del aislamiento acústico a r uido aér eo medido entr e un local
emisor y otr o r eceptor , utilizando como fuente un r uido r osa, en ter cios
o bandas de octava, siguiendo lo estipulado al r especto en la Nor m a
UNE 74-040-84-Par te 4.º.

La expr esión de cálculo para esta deter minación es la siguiente: 

S. T
RR = L 1 -L2 + 10 log — — — —

0,163 V

Donde: 

L1:  Nivel Medio de Pr esión Sonora en el local emisor , en ter cios o
bandas de octava, con la fuente emisora de Ruido Rosa funcionando.

L2':  Nivel de Pr esión Sonora en el local r eceptor pr ocedente del
local emisor , cor regido el r uido de fondo.

L L
2 2RF— — - — — -

10 10

L 2’ = 10 Log 10 - 10[ ]
Donde: 

L2:  Nivel Medio de Pr esión Sonora en el local r eceptor , en ter cios o
bandas de octava, con la fuente sonora funcionando en el local emisor .

L2RF:  Nivel Medio de Pr esión Sonora en el local r eceptor , en ter -
cios o bandas de octava, con la fuente sonora parada en el local emisor .

TR:  T iempo de Reverberación en el local r eceptor en sg.

S: Super ficie de separación entr e el local emisor y r eceptor en m2.

V: Volumen del local r eceptor en m3.

LT:  Nivel T eórico de Pr esión Sonora de Ruido Rosa, para la evalua -
ción del Aislamiento Acústico Nor malizado.

Pr ocedimiento De Cálculo Del Aislamiento Acústico Nor malizado A
Ruido Rosa En Dba.

Análisis en bandas de octava.

a b c d e f g h i j k l m

L1 L2 L2RF L2g L1-L2g TR TR. S e+g LT A i+j k-h k-l
10 lg —–––—

0,163V
dBA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106,3

63  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 -26,1 73,9

125  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 -16,1 83,9

250  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 -8,6 91,4

500  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 -3,2 96,8

1 K  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 0 100

2 K  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 1,2 101,2

4 K  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 1 101

Pr ocedimiento de cálculo del aislamiento acústico nor malizado a r uido
rosa en dBA

Análisis en ter cios de octava

a b c d e f g h i j k l m

L1 L2 L2RF L2g L1-L2g TR TR. S e+g LT A i+j k-h k-l
10 lg —–––—

0,163V
dBA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110,61

63  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 -19,1 80,9

125  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 -16,1 83,9

250  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 -13,4 86,6

500  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 -10,9 89,1

1 K  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 -8,6 91,4

2 K  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 -6,6 93,4

4 K  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 -4,8 95,2

ANEXOVI

Definiciones

A efectos de la pr esente Or denanza se establecen los siguientes
Conceptos y Unidades: 

* Aislamiento acústico br uto de un local r especto a otr o: 

Símbolo D. Unidad:  dB. Es equivalente al aislamiento acústico exis -
tente entr e dos locales. Se define mediante la siguiente expr esión: 

D = L1 - L2

En dB

Donde:  L1:  es el nivel de pr esión acústica en el local emisor .
L2:  es el nivel de pr esión acústica en el local r eceptor ,
cor regido el r uido de fondo.

Se conoce también D = NR (Noise Reduction).

* Aislamiento acústico nor malizado: 

Símbolo R. Unidad dB. Aislamiento de un elemento constr uctivo
medido según las condiciones señaladas en la nor ma UNE 74-040-84. Se
define mediante la expr esión de la Nor ma ISO-140: 

6,13 S.T
RR = D + 10 log — — — – —( V )

Donde:  S: Es la super ficie del elemento separador en m2.
V: Es el volumen en m3 del local r eceptor
TR: Es el tiempo de r everberación r eceptor
D: Es el aislamiento acústico br uto de un local r eceptor a otr o.

*Espectr o de fr ecuencia: 

Es una r epr esentación de la distribución de ener gía de un r uido en
función de sus fr ecuencias componentes.

* Fr ecuencia: 

Símbolo F . Unidad:  Her cio, Hz. Es el númer o de pulsaciones de una
onda acústica senoidal ocur ridas en el tiempo de un segundo. Es equi -
valente al inverso del período.

* Fr ecuencia fundamental: 

Es la fr ecuencia de la onda senoidal componente de una onda
acústica compleja, cuya pr esión acústica fr ente a las r estantes ondas
componentes es máxima.

* Fr ecuencias pr efer entes: 

Son las indicadas en la nor ma UNE 74.002.78, entr e 100 y 5000 Hz.
Para ter cios de octava son:  100, 125, 160, 200, 315, 400, 500, 630, 800,
1000, 1250, 1600, 2000, 3150, 4000 y 5000 Hz.

* Índice del r uido al tráfico: 

TNI. Es el parámetr o utilizado para valorar el r uido de tráfico.

TNI = 4 (L10 - L90) + L90 - 30

* Nivel Acústico de Evaluación

N.A.E. Es un parámetr o que trata de evaluar las molestias pr oduci -
das en el interior de los locales por r uidos fluctuantes pr ocedentes de
instalaciones o actividades r uidosas.

Su r elación con el nivel equivalente (Leq) se establece mediante: 

N.A.E. = Leq + P

Deter minándose los valor es de P mediante la siguiente tabla: 

L90 P

<24 3
25 2
26 1

>27 0

Leq:  Nivel Continuo Equivalente en dBA pr ocedente del foco emi -
sor de r uido objeto de medición, durante el tiempo de evaluación.

L90:  Es el nivel de r uido alcanzado o sobr epasado el 90% del
tiempo, sin funcionar el foco emisor de r uido objeto de la medición.

* Nivel Continuo Equivalente en dBA. Leq: 

Se define como el nivel de un r uido constante que tuviera la
misma ener gía sonora de aquéla medir durante el mismo período de
tiempo.

Su fór mula matemática es: 

2
T21 P  (t) dt

Leq = 10 log — —∫ –––––––– dB 
T1

2[ T P
0

]
T = Período de medición = t 2 - t 1

P (t) = Pr esión sonora en el tiempo

P0 = Pr esión de r efer encia (2-10
-5

Pa)

* Nivel de Contaminación por r uido: 

NPL. Es un parámetr o que se emplea para valorar y cuantificar los
pr oblemas de r uido ambiental.

NPL= Leq + 2,56 ó

1––
2 2∑ n1 (L1 - L)

ó = –––––––––––––[ N ]
* Nivel de emisión al exterior N.E.E.: 

Es el nivel de r uido medido en el exterior del r ecinto donde está
ubicado el foco r uidoso, que es alcanzado o sobr epasado el 10% del
tiempo de medida (L10), medido durante un período mínimo de 15
minutos, habiéndose cor regido el r uido de fondo.

* Nivel de Pr esión Acústica:

P
Lp = SPL = 20 log –––( P0

)
LP o SPL. Unidad el dB. Se define mediante la expr esión siguiente: 

Donde:  P es la pr esión acústica considerada en Pa.
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P0 es la pr esión acústica de r efer encia (2 - 10 -5 Pa).

* Nivel de Ruido de Fondo: 

N.R.F- Repr esenta el nivel de r uido, que es alcanzado o sobr epa -
sado el 90% del tiempo(L90), sin estar en funcionamiento el foco emi -
sor de r uido objeto de la medición.

Este valor será utilizado en la deter minación del índice "p",para
valorar el N.A.E.(Ar tículo 5.º).

* Nivel de r uido de impactos nor malizados. Ln: 

Es el nivel de r uido pr oducido por la máquina de impactos que se
describe en la Nor ma UNE 74-040-84- Par te 7, en el r ecinto subyacente.

Se define mediante la siguiente expr esión: 

6,15T A
Ln = L -10 log –––––– = L + 10 log –––( V0

) ( 10 )
Donde:  L es el nivel dir ectamente medido en dB

A es la absor ción del r ecinto en m. 2

V0 es el volumen de local r eceptor en m. 3

* Nivel per centil:  L N

Indica los niveles de r uido lineal o ponderado A, que han sido
alcanzados o sobr epasados en N% del tiempo.

L10 Nivel de r uido, alcanzado o sobr epasado el 10% del tiempo.

L50 Nivel de r uido, alcanzado o sobr epasado el 50% del tiempo.

L90 Nivel de r uido, alcanzado o sobr epasado el 90% del tiempo.

* Nivel Sonor o y Cor regido Día-Noche. LDN.

LeqD LeqN + 10
—––- —–––––—-1 10 10

LDN = 10 Log –––– 16.10 + 8.10( 24 ) [ ]
LeqD= Nivel continuo equivalente durante el día ( 7-23 hr .) 

LeqN= Nivel continuo equivalente durante la noche ( 23-7 hr .).

* Nivel sonor o en dBA.

Se define el nivel sonor o en dBA como el nivel de pr esión sonora,
modificado de acuer do con la cur va de ponderación A, que cor rige las
fr ecuencias ajustándolas a la cur va de audición del oído humano.

Fr . Central (Hz)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31,5 63 125 250 500 1 K 2 K 4 K 8 K

"A"Relativa deAtenuación (dB)  . . . . . . . . . . . . . -39,4 -26,2 -16,1 -8,6 -3,2 0 1,2 1 -1,1

* Octava: 

Es el inter valo de fr ecuencias compr endido entr e una fr ecuencia
deter minada y otra igual al doble de la anterior .

* Onda acústica aér ea: 

Es una vibración del air e caracterizada por una sucesión periódica
en el tiempo y en el espacio de expansiones y compr esiones.

* Reverberación: 

Es el fenómeno de persistencia del sonido en un punto deter mi -
nado del interior de unr ecinto, debido a r eflexiones sucesivas en los
cer ramientos del mismo.

* Ruido: 

Es una mezcla compleja de sonidos con fr ecuencias fundamentales
difer entes. En un sentido amplio puede considerarse r uido cualquier
sonido que inter fier e en alguna actividad humana.

* Ruidos blanco y r osa: 

Son r uidos utilizados para efectuar las medidas nor malizadas. Se
denomina r uido blanco al que contiene todas las fr ecuencias con la
misma intensidad. Su espectr o en ter cios de octava es una r ecta de pen -
diente 3 dB/octava. Si el espectr o en ter cios de octava es un valor cons -
tante, se denomina r uido r osa.

* Ruido de fondo: 

Es el nivel de r uido medido en un lugar cuando la actividad princi -
pal generadora de r uido objeto de la evaluación está parada. El r uido
de fondo se puede expr esar por cualquier índice de evaluación, Leq,
L10, L90, etc.

* Sonido: 

Es la sensación auditiva pr oducida por una onda acústica. Cual -
quier sonido complejo puede considerarse como r esultado de la adición
de varios sonidos pr oducidos por ondas senoidales simultáneas.

* Sustracción de niveles ener géticos: 

En dB. Se puede calcular numéricamente, aplicando la siguiente
expr esión: 

SPLT = SPL 1 + SPL 2

De donde: 

SPLT SPL1—––- — — -
10 10

SPL2 = 10 Log 10 - 10[ ]
También se puede calcular apr oximadamente, utilizando la

siguiente expr esión: 

SPL2 = SPL T - B

Donde B se deter mina mediante la siguiente tabla: 

Difer encia de niveles Valor numérico

SPLT - SPL 1 B (dB)

Mas de 10 dB  . . . . . . . . . . . . . . 0

De 6 a 9 dB  . . . . . . . . . . . . . . . 1

De 4 a 5 dB  . . . . . . . . . . . . . . . 2

3 dB  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

2 dB  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

1 dB  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

* T iempo de r everberación.

Símbolo T r. Unidad:  Segundo, sg. Es el tiempo en el que la pr esión
acústica se r educe a la milésima par te de su valor inicial (tiempo que
tar da en r educirse el nivel de pr esión en 60 dB) una vez cesada la emi -
sión de la fuente sonora. Es función de la fr ecuencia. Puede calcularse,
con apr oximación suficiente, mediante la siguiente expr esión: 

V
TR = 0,163 –––

A

Donde: V es el volumen del local en m. 3

A es la absor ción del local en m. 2

ANEXOVII

Cur vas «Nc». Noise Criterium*

* Remitirse a las oficinas del A yuntamiento.

ANEXOVIII

Nor mas r efer enciadas en esta Or denanza:

*.- UNE-EN-60651, 1996. Sónómetr os. Sustituye a UNE 20-464
(1990) Y adopta íntegramente la Nor ma Inter nacional CEI-651, 1979.

*.- CEI-651. "Sonómetr os de Pr ecisión. (1979)". de la Comisión Elec -
tr otécnica Inter nacional.

*.- CE-804-85. "Sonómetr os Integrador es".

*.- CEI-1260. "Filtr os en bandas y en ter cios de octava".

*.- NBE-CA-81-82-88. Nor ma Básica de Edificación. Condiciones
Acústicas en la Edificación.

*.- UNE 74-040-84. Medida del Aislamiento Acústico de los edificios
y de los elementos constr uctivos.

*.- UNE 74-002-78. Fr ecuencias pr efer entes para las medidas acústicas.

*.- Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Pr otección Ambiental de Andalucía.

*.- Ley 30/1992, de 26 de noviembr e, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Pr ocedimiento Administrativo común.

*.- B.O.E. númer o 119 de 19 de mayo de 1982. Reglamento númer o
41 sobr e homologación en lo r efer ente al r uido. Medida de niveles
sonor os pr oducidos por vehículos a motor . Anexo 3:  Medidas y apara -
tos de medida del r uido pr oducido por motocicletas.

*.- B.O.E. númer o 148 de 22 de junio de 1983. Reglamento númer o
51 sobr e pr escripciones unifor mes r elativas a la homologación de los
automóviles que tienen al menos cuatr o r uedas, en lo que concier ne al
ruido; anejo al acuer do r elativo al cumplimiento de condiciones unifor -
mes de homologación y r econocimiento r ecípr oco de la homologación
de equipos y piezas de vehículos de motor , hecho en Ginebra el 20 de
marzo de 1958 (R. 1962, 7; R. 1977, 2158 y N. Dicc. 25035).

*.- Decr eto 74/1996, de 20 de febr er o, Reglamento de Calidad del
Air e de la Junta de Andalucía.

*.- Decr eto 297/1995, de 19 de diciembr e, Reglamento de Califica -
ción Ambiental.

*.- CEI-179 (1996) "Sonómetr os de pr ecisión", de la Comisión Elec -
tr otécnica Inter nacional.

*.- ISO-2631 Guide for the evaluation of human exposur e to
whole-body vibration.

*.-.Real Decr eto 880/81, de 18 de mayo, (Ministerio del Interior).
Vigilancia y Seguridad. Pr estación privada de ser vicios y actividades.

*.- ISO-140 Cor respondiente a UNE-74-040-84. Medida del Aisla -
miento Acústico de los edificios y de los elementos constr uctivos.

*.- UNE-21-328. Filtr os de octava, de media octava y de ter cios de
octava empleados en el análisis de r uido y vibraciones.

42-N. 16377

— — —

MAIRENA DEL ALJARAFE

Acuer do Plenario del A yuntamiento de Mair ena del
Aljarafe (Sevilla), de fecha 30 de diciembr e de 1999, por el
que se anuncia subasta para la enajenación de la par cela
númer o 1, manzana 15, Urbanización El Zaudín, en tér -
mino de Bor mujos.

Por acuer do Plenario de fecha 30 de diciembr e de
1999, ha sido apr obado el Pliego de Cláusulas Administra -
tivas que ha de r egir la subasta pública para la enajena -
ción de la par cela númer o 1, manzana 15, Urbanización El
Zaudín, el cual se expone al público por plazo de ocho
días, contados a par tir del siguiente al de la inser ción de
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la pr ovincia para
que puedan pr esentarse r eclamaciones.
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